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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente
14741 8941 Declaración de impacto ambiental de la Secretaría Sectorial de Agua y Medio

Ambiente relativa a un proyecto de explotación porcina de producción tipo mixto, para
4.688 animales, sita en el paraje de Gea y Truyols, en el término municipal de Murcia, a
solicitud de Explotaciones Agrarias Torreagüera, S.L.

14743 8942 Anuncio de información pública relativo al estudio de impacto ambiental de un
proyecto de vertedero de residuos inertes de construcción y demolición, en el término
municipal de  Mazarrón, con el n.º de expediente 1.202/01 de E.I.A., a solicitud de Andrés
Vivancos e Hijos, S.L.

14743 9101 Declaración de Impacto Ambiental de la Secretaría Sectorial de Agua y Medio
Ambiente relativa a la ampliación del proyecto de explotación de la cantera Solana del
Cerrajero, en el término municipal de Fortuna, a solicitud de Áridos Torralba Hermanos,
S.A.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
14746 9109 Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno en fecha 11 de julio de 2003,

relativo a la aprobación definitiva de la modificación puntual de las normas subsidiarias de
Calasparra, para reordenación y ampliación de suelo industrial. Expediente.: 165/02 de
planeamiento.

4. Anuncios

Consejería de Hacienda
14747 8926 Reclamación económico-administrativa interpuesta contra la liquidación de rein-

tegro de pagos indebidos del ISSORM. Expediente R-5/2002.
14747 8929 Notificación a interesados.
14750 8927 Comunicación a interesados.

Consejería de Hacienda
Oficina Liquidadora de Lorca

14752 8928 Notificación a interesados.

Consejería de Sanidad
14752 8930 Anuncio para la licitación de los contratos de suministro. Expediente número 35/

2003.

II. Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerios

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social

14754 8891 Relación de envíos a Boletín: Primera Instancia (Infracción).
14756 8886 Relación de envíos a Boletín: Primera Instancia (Seguridad Social).

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

14758 8808 Notificación de Actas Previas.
14761 8809 Relación de propietarios que se expropian afectos por obras.
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TARIFAS 2003 (SOPORTE PAPEL)

Suscripciones Euros 4%IVA Total Números sueltos Euros 4%IVA Total

Anual 156,97 6,28 163,25 Corrientes 0,69 0,03 0,72

Aytos. y Juzgados 64,05 2,56 66,61 Atrasados año 0,88 0,04 0,92

Semestral 90,92 3,64 94,56 Años Anteriores 1,11 0,04 1,15

III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Tres de Cartagena
14765 8857 Separación contenciosa 98/2001.

Primera Instancia número Seis de Cartagena
14765 8855 Separación contenciosa  número 411/2000.

Primera Instancia número Siete de Cartagena
14767 8884 Procedimiento cognición 26/2001.

De lo Social número Uno de Cartagena
14768 8859 Demanda 839/2003.

Primera Instancia número Seis de Murcia
14768 8892 Expediente de dominio. Reanudación del tracto 107/2003.

Instrucción número Uno de Murcia
14769 8861 Juicio de faltas 796/2002.

De lo Social número Dos de Murcia
14769 8851 Demanda 553/2003.
14769 8853 Demanda 554/2003.
14770 8850 Demanda 555/2003.

De lo Social número Tres de Murcia
14771 8866 Demanda número 373/2003.
14771 8867 Expediente número 375/2003.
14772 8852 Demanda por despido número 143/03.
14773 8849 Proceso número 145/03.

De lo Social número Cinco de Murcia
14774 8854 Procedimiento ejecución 176/2003.

IV. Administración Local

Abarán
14775 8869 Delegaciones de competencias en la Comisión de Gobierno.
14775 8870 Nombramientos Teniente de Alcalde.
14776 8871 Representantes de Alcaldía.
14776 8872 Delegación genérica de funciones.
14776 8873 Miembros de la Comisión de Gobierno.

Águilas
14777 8877 Modificación del Plan Parcial de la Urbanización «La Kabyla».

Expediente número 20213.

Alcantarilla
14777 9107 Corrección de error.

Alhama de Murcia
14777 9102 Cesión gratuita a la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, de parcela de terreno edificable.
14778 8874 Construcción de una vivienda en SNU, Partido de Espuña,

Sitio de la Heredad. Expediente n.º 2.723/03.
14778 8868 Padrones fiscales correspondientes al año 2003.

Bullas
14778 8879 Solicitud de licencia municipal para industria artesanal de

elaboración de yogur.

Calasparra
14779 8875 Construcción de vivienda en suelo no urbanizable en el para-

je «El Benefuche».

Campos del Río
14779 9106 Aprobación de pliego de condiciones económico administra-

tivas y licitación de contrato de obras.

Cartagena
14779 8909 Anuncio de adjudicación. Expediente número OP/03/2223.
14780 8911 Anuncio de adjudicación. Expediente número OP/03/2314.
14780 8912 Anuncio de adjudicación. Expediente número OP/03/2322.
14780 8913 Anuncio de adjudicación. Expediente número OP/03/2255.
14781 8915 Anuncio de adjudicación. Expediente número OP/03/2308.

Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento
de la Región de Murcia

14781 9103 Aprobar la lista de admitidos para la provisión de 15 plazas
de Cabo.

14782 9104 Dar por definitiva la lista de admitidos y excluidos para la
provisión de 10 plazas de bombero-conductor.

Jumilla
14783 8880 Decreto 20/6/03 Sr. Alcalde Abellán Martínez composición

Comisión de Gobierno y nombramiento de Tenientes de Alcalde.
14784 8883 Nombramiento de Concejales en régimen de dedicación ex-

clusiva.

Los Alcázares
14784 8858 Expediente número 2-A/03 de modificación de créditos que

afecta al presupuesto municipal 2003.

Murcia
14784 9108 Anuncio para la enajenación mediante subasta con procedi-

miento abierto de la parcela 7, manzana A-2, de uso comercial, del
proyecto de compensación del polígono I del P.P. CR-4 de Murcia
(Junto a Ronda Sur).
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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8941 Declaración de impacto ambiental de la
Secretaría Sectorial de Agua y Medio
Ambiente relativa a un proyecto de
explotación porcina de producción tipo mixto,
para 4.688 animales, sita en el paraje de Gea
y Truyols, en el término municipal de Murcia,
a solicitud de Explotaciones Agrarias
Torreagüera, S.L.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente número 1.419/01, seguido a
Explotaciones Agrarias Torreagüera, S.L., con domicilio
en C/ Mayor, n.º 156, 30.579-Torreagüera (Murcia), con
C.I.F.: B-30514160, al objeto de que por este órgano de
medio ambiente se dicte Declaración de Impacto Am-
biental, según establece la Ley 1/95, de 8 de marzo, en
su Anexo I, punto 2.3.d), correspondiente a un proyecto
de explotación porcina de producción tipo mixto, para
4.688 animales, sita en el paraje de Gea y Truyols, en el
término municipal de Murcia, resulta:

Primero. Mediante escrito de fecha 3 de diciembre
de 2001 el promotor referenciado presentó memoria-re-
sumen descriptiva de las características más significati-
vas del objeto de esta Declaración de Impacto Ambiental.

Este documento fue remitido a diversas entidades
públicas y privadas con objeto de que aportaran cual-
quier informe sobre los contenidos que habrían de te-
nerse en cuenta por el proyectista para elaborar el Estu-
dio de Impacto Ambiental.

Segundo. Evacuado el trámite de consulta
institucional, con el resultado que obra en el expedien-
te, el Servicio de Calidad Ambiental remitió al interesa-
do, el informe de fecha 15 de abril de 2002 sobre los
contenidos mínimos y aspectos más significativos que
debían tenerse en cuenta en la redacción del Estudio de
Impacto Ambiental y con indicación del contenido de las
alegaciones aportadas por las personas e instituciones
consultadas.

Tercero. Una vez presentado el Estudio de Impac-
to Ambiental elaborado por el promotor interesado, fue
sometido a información pública durante 30 días («Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» n.º 280, del martes, 3
de diciembre de 2002 y corrección de errores en «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» n.º 32, del sábado 8
de febrero de 2003) al objeto de determinar los extre-
mos en que dicho Estudio debiera ser completado. En
esta fase de información pública se han presentado
alegaciones por parte de la Dirección General de Cultu-
ra, donde se autoriza, desde el punto de vista del Patri-
monio Histórico, este proyecto.

Cuarto. Mediante acuerdo de la Comisión Técnica
de Evaluación de Impacto Ambiental, de fecha 25 de ju-
nio de 2003, se ha realizado la valoración de las reper-
cusiones ambientales que ocasionaría la realización de
este proyecto de explotación porcina de producción tipo
mixto, para 4.688 animales, sita en el paraje de Gea y
Truyols, en el término municipal de Murcia, en los térmi-
nos planteados por el promotor referenciado y examina-
da toda la documentación obrante en el expediente, se
ha informado Favorablemente la ejecución del proyecto
presentado.

Quinto. La Secretaría Sectorial de Agua y Medio
Ambiente es el órgano administrativo competente para
dictar esta Declaración de Impacto Ambiental, de con-
formidad con lo establecido en el Decreto n.º 21/2001,
de 9 de marzo, por el que se establece la Estructura Or-
gánica de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente («Boletín Oficial de la Región de Murcia» n.º
75, de 31 de marzo de 2001).

Sexto. El procedimiento administrativo para ela-
borar esta Declaración ha seguido todos los trámites
legales y reglamentarios establecidos en el R. D. 1131/
1988, de 30 de septiembre por el que se aprueba el Re-
glamento para la ejecución del R.D. Legislativo 1302/
1986, de 28 de junio de Evaluación de Impacto Ambien-
tal, y de conformidad con lo establecido en la Ley 6/
2001, de 8 de mayo, por la que se modifica el R.D. Le-
gislativo 1302/1986, así como la Ley 1/1995, de 8 de
marzo, de Protección del Medio Ambiente de la Región
de Murcia.

Vistos los antecedentes mencionados, las dispo-
siciones citadas y las demás normas de general y per-
tinente aplicación, he tenido a bien:

Dictar

Primero. A los solos efectos ambientales se infor-
ma favorablemente este proyecto de explotación porcina
de producción tipo mixto, para 4.688 animales, sita en
el paraje de Gea y Truyols, en el término municipal de
Murcia, a solicitud de Explotaciones Agrarias
Torreagüera, S.L.

El proyecto deberá realizarse de conformidad con
las medidas protectoras y correctoras y el Programa de
Vigilancia contenido en el Estudio de Impacto Ambiental
presentado, debiendo observarse, además, las pres-
cripciones técnicas incluidas en esta Declaración.

Esta Declaración de Impacto Ambiental favorable,
se realiza sin perjuicio de tercero y no exime de los de-
más informes vinculantes, permisos, licencias o apro-
baciones que sean preceptivos, para el válido ejercicio
de la actividad proyectada de conformidad con la legis-
lación vigente.

Segundo. Todas las medidas de control y vigilan-
cia recogidas en el Estudio de Impacto Ambiental y las
impuestas en las prescripciones técnicas de esta
Declaración se incluirán en una Declaración Anual
de Medio Ambiente que deberá ser entregada en la
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Secretaría Sectorial de Agua y Medio Ambiente para su
evaluación, antes del 1 de marzo de cada año.

De acuerdo con el artículo 56 de la Ley 1/1995, el
titular de la actividad deberá nombrar un operador am-
biental responsable del seguimiento y adecuado fun-
cionamiento de las instalaciones destinadas a evitar o
corregir daños ambientales, así como de elaborar la in-
formación que periódicamente se demande desde la
Administración. Esta designación se comunicará al
Servicio de Calidad Ambiental con carácter previo al
Acta de puesta en marcha.

Tercero. Con carácter previo al inicio de la activi-
dad deberá obtener el Acta de puesta en marcha y fun-
cionamiento que será elaborada por técnicos del Servi-
cio de Calidad Ambiental de acuerdo con el artículo 36
de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Me-
dio Ambiente de la Región de Murcia.

Cuarto. Cada tres años se realizará por entidad
colaboradora una Auditoría Ambiental, equivalente a la
certificación señalada en el artículo 52.2 de la Ley 1/
1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio Ambiente
de la Región de Murcia, que verifique el cumplimiento
de la normativa ambiental vigente, el programa de vigi-
lancia ambiental y demás medidas impuestas por la
Autoridad Ambiental.

Quinto. Esta Declaración de Impacto Ambiental
deberá publicarse en todo caso, en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 22 del Reglamento para la ejecución del Real De-
creto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evalua-
ción de Impacto Ambiental, conteniendo el texto íntegro
de la Declaración.

Sexto. Remítase a la Dirección General de Gana-
dería y Pesca, como órgano de la Administración que
ha de dictar la Resolución Administrativa de autoriza-
ción del proyecto, según establece el artículo 19 del Re-
glamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio.

Murcia, 3 de julio de 2003.—La Secretaria Secto-
rial de Agua y Medio Ambiente, M.ª José Martínez
Sánchez.

Anexo de prescripciones técnicas

Examinada la documentación presentada por el
promotor, se establecen en el presente anexo ambien-
tal, sin perjuicio de las medidas correctoras contempla-
das en el Estudio de Impacto Ambiental, las siguientes
condiciones, de manera que se asegure la minoración
de los posibles efectos ambientales negativos, a fin de
que la realización del proyecto pueda considerarse
ambientalmente viable:

A) El proyecto de referencia deberá incorporar
documentalmente antes del inicio de su actividad las
prescripciones técnicas, condiciones de funcionamien-
to y medidas de prevención, correctoras y de control que

se establezcan en las autorizaciones específicas que
en materia de residuos, contaminación atmosférica y
vertidos de aguas residuales o efluentes líquidos, en su
caso, le sean de aplicación.

B) Dada la naturaleza de la actividad, especial
atención merecerá el cumplimiento de las siguientes
prescripciones de carácter específico:

1. Efluentes líquidos.

- En el caso de que en las instalaciones de la acti-
vidad objeto de evaluación se apliquen operaciones de
tratamiento «in situ» de los efluentes líquidos se debe-
rán aplicar operaciones que permitan que los lodos, o
en su caso, estiércoles o compost, producidos estén
debidamente estabilizados (con una humedad máxima
del 80%, conseguida mediante procedimientos físicos
o químicos o biológicos y no térmicos) antes de su
aprovechamiento agrícola o entrega a empresa gestora
debidamente autorizada.

- El destino de los lodos, o en su caso, estiércoles
o compost debe ser compatible con lo establecido en la
planificación regional en materia de residuos.

- En consecuencia se adaptarán las operaciones
de tratamiento de efluentes líquidos y de lodos aplica-
das en la actividad de modo que el grado de aplicación
del orden de prioridad basado en reducción,
reutilización, valorización y eliminación (donde la incine-
ración será prioritaria frente al vertido) de la fracción no
valorizable sea el óptimo.

- Especial atención merecerá la implementación
de un programa y medidas de minimización en la pro-
ducción de residuos (en cantidad y/o peligrosidad) aso-
ciados al control y corrección de:

* La cantidad y calidad de los efluentes líquidos
producidos en las instalaciones donde se aloja el ga-
nado.

* Las condiciones de la entrada de tales efluentes
líquidos a los sistemas de recogida, almacenamiento y,
en su caso, tratamiento, así como del caudal y las ca-
racterísticas de dichos efluentes.

* Los aditivos aplicados en operaciones de natu-
raleza físico-quimica y que puedan dificultar el aprove-
chamiento agrícola de los lodos o, en su caso, estiér-
coles o compost, producidos.

- En cualquier caso, el destino de los efluentes lí-
quidos no tratados «in situ», será prioritariamente su
aprovechamiento agrícola (para lo cual, en su caso, se
deberá obtener la correspondiente autorización del Or-
ganismo de Cuenca) o, si no fuera posible, su entrega
a empresa gestora debidamente autorizada.

2.- Otros residuos.

Serán objeto de atención relevante las operacio-
nes asociadas a la producción y gestión de residuos
tales como medicamentos, productos químicos y
cadáveres y restos de tejidos animales, así como la
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implantación del correspondiente plan de minimización
de residuos peligrosos. Los residuos producidos en la
actividad objeto de evaluación deberán ser gestionados
por empresa debidamente autorizada para tal fin.

3.- Se solicitará el Acta de puesta en marcha pre-
vista en la normativa sobre Protección del Ambiente At-
mosférico (Ley 38/1972, de 22 de diciembre).

C)  Bajo ningún concepto podrán verterse
deyecciones en ríos, arroyos, cauce público de corrien-
tes continuas o discontinuas y, en general, zonas hú-
medas. No podrán utilizarse las fosas, zanjas, galerías
o cualquier dispositivo similar con la finalidad de facili-
tar la eliminación de purines o aguas residuales en el
terreno.

La aplicación de deyecciones como enmienda or-
gánica en terrenos agrícolas, se realizará observando
lo establecido en el Real Decreto 261/96, de 16 de fe-
brero, sobre protección de las aguas contra la conta-
minación producida por los nitratos procedentes de
fuentes agrarias.

En todo caso, deberá presentar el plan de Gestión
y Producción de Estiércoles, de acuerdo con el Anexo II
del Real Decreto 324/2000, que establece normas bá-
sicas de ordenación de explotaciones porcinas, y el
Real Decreto 3483/2000 que modifica el anteriormente
citado.

D) Durante la fase de construcción, se deberán
dotar a las máquinas ejecutoras de los medios nece-
sarios para minimizar los ruidos.

En todo momento se controlarán las molestias
por olores y/o ruidos, eliminándose en origen mediante
aplicación de medidas preventivas en las operaciones
causantes de las mismas.

Cuando las medidas de este tipo no sean efecti-
vas, de modo complementario, se deberá proceder al
cerramiento de aquellas instalaciones donde se origi-
nan los olores y/o ruidos. De tal modo se dispondrá de
los paramentos adecuados que permitan la atenuación
de los niveles sonoros hasta límites admisibles en la
normativa vigente. También, en su caso, se realizará el
control del ambiente interior de los recintos objeto de
cerramiento, así se controlarán y adecuarán las emi-
siones gaseosas al exterior de modo que el cese de las
molestias por olores sea efectivo.

E) Se procederá al cese de la construcción, a la
retirada de todas las instalaciones portátiles utilizadas,
así como se realizará la adecuación del emplazamiento
mediante la eliminación o destrucción de todos los res-
tos fijos de las obras.

F) Los elementos metálicos que conforman el va-
llado deberán mimetizarse mediante pintura con colo-
res semejantes al medio circundante.

G) Se adoptarán las medidas oportunas para evi-
tar la afección de las actuaciones sobre la vía pecuaria
denominada «Vereda de los Villares».

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8942 Anuncio de información pública relativo al
estudio de impacto ambiental de un proyecto
de vertedero de residuos inertes de
construcción y demolición, en el término
municipal de  Mazarrón, con el n.º de
expediente 1.202/01 de E.I.A., a solicitud de
Andrés Vivancos e Hijos, S.L.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17
del R.D. 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Le-
gislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8
de mayo, y según lo que establece el Anexo I de la Ley
1/95, de Protección del Medio Ambiente de la Región de
Murcia, en su apartado 2.9.a), se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental de un proyecto
de vertedero de residuos inertes de construcción y de-
molición, en el término municipal de Mazarrón, con el n.º
de expediente 1202/01 de E.I.A., A solicitud de Andrés
Vivancos e Hijos, S.L., con domicilio en Avda. de Murcia,
7, La Pinilla, 30335-Fuente Álamo (Murcia), con C.I.F.:B-
30722946, con el fin de determinar los extremos en que
dicho Estudio debe ser completado.

El Estudio estará a disposición del público, duran-
te el plazo de 30 días, en las dependencias del Servicio
de Calidad Ambiental de la Secretaría Sectorial de Agua
y Medio Ambiente, sito en C/ Catedrático Eugenio Úbeda
Romero, n.º 3, 4ª Planta, 30071-Murcia.

Concluido este trámite se realizará la Declaración de
Impacto Ambiental donde se determine, a los solos efec-
tos ambientales, la conveniencia o no de realizar el pro-
yecto y en caso afirmativo fijará las condiciones en que
debe ser ejecutado, y se remitirá al Ayuntamiento de Maza-
rrón como órgano sustantivo que autoriza la actividad.

Murcia, 20 de junio de 2003.—La Secretaria Secto-
rial de Agua y Medio Ambiente, P.D. El Jefe de Servicio
de Calidad Ambiental, Francisco Victoria Jumilla.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9101 Declaración de Impacto Ambiental de la
Secretaría Sectorial de Agua y Medio
Ambiente relativa a la ampliación del proyecto
de explotación de la cantera Solana del
Cerrajero, en el término municipal de Fortuna,
a solicitud de Áridos Torralba Hermanos, S.A.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente número 834/02, seguido a Ári-
dos Torralba Hermanos, S.A., con domicilio en Avda.
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Poeta Julián Andújar, s/n-Bajo, Edif. Villaconchita, Fase
I, 30.140-Santomera (Murcia), con C.I.F: A-30043970, al
objeto de que por este Órgano de medio ambiente se
dicte Declaración de Impacto Ambiental, según estable-
ce la Ley 1/95, de 8 de marzo, en su Anexo I, punto
2.5.d), correspondiente a la ampliación del proyecto de
explotación de la cantera Solana del Cerrajero, en el tér-
mino municipal de Fortuna, resulta:

Primero. Mediante escrito de fecha 23 de mayo de
2002 el promotor referenciado presentó documentación
descriptiva de las características más significativas del
objeto de esta Declaración de Impacto Ambiental.

Este documento fue remitido a diversas entidades
públicas y privadas con objeto de que aportaran cual-
quier informe sobre los contenidos que habrían de te-
nerse en cuenta por el interesado en el Estudio de Im-
pacto Ambiental.

Segundo. Evacuado el trámite de consulta
institucional, con el resultado que obra en el expedien-
te, el Servicio de Calidad Ambiental remitió al promotor
interesado el informe de fecha 13 de agosto de 2.002
sobre los contenidos mínimos y aspectos más signifi-
cativos que debían tenerse en cuenta en la redacción
del Estudio de Impacto Ambiental y con indicación del
contenido de las alegaciones aportadas por las perso-
nas e instituciones consultadas.

Tercero. Una vez presentado el Estudio de Impac-
to Ambiental elaborado por el promotor interesado, fue
sometido a información pública durante treinta días
(B.O.R.M. nº 34, del martes 11 de febrero de 2.003) al
objeto de determinar los extremos en que dicho Estu-
dio debiera ser completado. En esta fase de informa-
ción pública se han presentado alegaciones por parte
de la mercantil Iniesta Almagro Hermanos, S.L., y la
mercantil Áridos Abanilla, S.L., con el resultado que
obra en el expediente.

Cuarto. Mediante acuerdo de la Comisión Técnica
de Evaluación de Impacto Ambiental, de fecha 25 de ju-
nio de 2.003, se ha realizado la valoración de las reper-
cusiones ambientales que ocasionaría la realización de
la ampliación del proyecto de explotación de la cantera
Solana del Cerrajero, en el término municipal de Fortu-
na, en los términos planteados por el promotor
referenciado y examinada toda la documentación
obrante en el expediente, se ha informado Favorable-
mente la ejecución del proyecto presentado.

Quinto. La Secretaría Sectorial de Agua y Medio
Ambiente es el órgano administrativo competente para
dictar esta Declaración de Impacto Ambiental, de con-
formidad con lo establecido en el Decreto nº 21/2.001,
de 9 de marzo, por el que se establece la Estructura Or-
gánica de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente (B.O.R.M. nº 75, de 31 de marzo de 2.001).

Sexto. El procedimiento administrativo para elabo-
rar esta Declaración ha seguido todos los trámites lega-
les y reglamentarios establecidos en el Real Decreto

1.131/1988, de 30 de septiembre por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo
1302/1986, de 28 de junio de Evaluación de Impacto
Ambiental, y de conformidad con lo establecido en la
Ley 6/2001, de 8 de mayo, por el que se modifica el
R.D. Legislativo 1302/1986, así como la Ley 1/1995, de
8 de marzo, de Protección del Medio Ambiente de la Re-
gión de Murcia.

Vistos los antecedentes mencionados, las dispo-
siciones citadas y las demás normas de general y per-
tinente aplicación, he tenido a bien:

Dictar

Primero. A los solos efectos ambientales se infor-
ma favorablemente la ampliación del proyecto de explo-
tación de la cantera Solana del Cerrajero, en el término
municipal de Fortuna, a solicitud de Áridos Torralba
Hermanos, S.A.

El proyecto deberá realizarse de conformidad con
las medidas protectoras y correctoras y el Programa de
Vigilancia contenido en el Estudio de Impacto Ambiental
presentado, debiendo observarse, además, las pres-
cripciones técnicas incluidas en esta Declaración.

Esta Declaración de Impacto Ambiental favorable,
se realiza sin perjuicio de tercero y no exime de los de-
más informes vinculantes, permisos, licencias o apro-
baciones que sean preceptivos, para el válido ejercicio
de la actividad proyectada de conformidad con la legis-
lación vigente.

Segundo. Todas las medidas de control y vigilan-
cia recogidas en el Estudio de Impacto Ambiental y las
impuestas en las prescripciones técnicas de esta De-
claración se incluirán en una Declaración Anual de Me-
dio Ambiente que deberá ser entregada en la Secreta-
ría Sectorial de Agua y Medio Ambiente para su
evaluación, antes del 1 de marzo de cada año.

De acuerdo con el artículo 56 de la Ley 1/1995, el
titular de la actividad deberá nombrar un operador am-
biental responsable del seguimiento y adecuado fun-
cionamiento de las instalaciones destinadas a evitar o
corregir daños ambientales, así como de elaborar la in-
formación que periódicamente se demande desde la
Administración. Esta designación se comunicará al
Servicio de Calidad Ambiental con carácter previo al
Acta de puesta en marcha.

Tercero. Con carácter previo al inicio de la activi-
dad deberá obtener el Acta de puesta en marcha y fun-
cionamiento que será elaborada por técnicos del Servi-
cio de Calidad Ambiental de acuerdo con el artículo 36
de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Me-
dio Ambiente de la Región de Murcia.

Cuarto. Cada tres años se realizará por entidad
colaboradora una Auditoría Ambiental, equivalente a la
certificación señalada en el artículo 52.2 de la Ley 1/
1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio Ambiente
de la Región de Murcia, que verifique el cumplimiento
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de la normativa ambiental vigente, el programa de vigi-
lancia ambiental y demás medidas impuestas por la
Autoridad Ambiental.

Quinto. Esta Declaración de Impacto Ambiental
deberá publicarse en todo caso, en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 22 del Reglamento para la ejecución del Real De-
creto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evalua-
ción de Impacto Ambiental, conteniendo el texto íntegro
de la Declaración.

Sexto. Remítase a Dirección General de Industria,
Energía y Minas, como órgano de la Administración que
ha de dictar la Resolución Administrativa de autoriza-
ción del proyecto, según establece el artículo 19 del Re-
glamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio.

Murcia, 9 de julio de 2003.—La Secretaria Secto-
rial de Agua y Medio Ambiente, M.ª José Martínez
Sánchez.

Anexo de prescripciones técnicas

Examinada la documentación presentada por el
promotor, se establecen en el presente anexo ambien-
tal, sin perjuicio de las medidas correctoras contempla-
das en el Estudio de Impacto Ambiental, las siguientes
condiciones, de manera que se asegure la minoración
de los posibles efectos ambientales negativos, a fin de
que la realización del proyecto pueda considerarse
ambientalmente viable:

1.º) Consideraciones Generales:

Se comprueba que la ubicación de las instalacio-
nes no se encuentra en el ámbito de alguno de los es-
pacios naturales ni de los hábitats de interés comunita-
rio existentes en la Región de Murcia.

La ampliación del proyecto de explotación de la
cantera Solana del Cerrajero se sitúa en el monte públi-
co nº 52 del C.U.P denominado Cabezo del Sastre y en
el término municipal de Fortuna, donde se encuentran
las actuales explotaciones de canteras, así como una
vía pecuaria, denominada «Vereda de la Parra», que
cruza dicho monte público por su zona este.

En la zona afectada por la ampliación existen can-
teras de áridos en explotación, por lo que la misma no
afectaría en gran medida al paisaje (ya deteriorado) de
la zona.

2.º) Protección de la Naturaleza:

a) Previamente a la iniciación de la ampliación de
la explotación de las zonas situadas dentro del monte
catalogado de utilidad pública, el solicitante deberá te-
ner concedidos los permisos correspondientes.

b) En función de la evolución futura de la explota-
ción de la zona, y en el caso de posible afección a la vía
pecuaria existente en la zona, se deberá previamente

resolver la compatibilidad de la actuación con la
misma.

c) Deberán respetarse con respecto a la explota-
ción las distancias y medidas de seguridad con res-
pecto a la casa de la Parra y otras posibles casas afec-
tadas en la zona de explotación.

d) Las especies afectadas de flora protegida se-
gún la normativa regional, nacional o comunitaria debe-
rán ser transplantadas en el caso de que se vean afec-
tadas por la actividad.

e) La restauración de la zona comenzará a reali-
zarse a continuación del inicio de la actividad en los di-
ferentes tramos de explotación, siendo simultáneas la
restauración y la explotación.

f) Las especies a utilizar en las plantaciones con
motivo de la restauración serán : pino carrasco (Pinus
halepensis), espino negro (Rhamnus lycioides),
albaida (Anthyllis cytisoides), romero (Rosmarinus
officinalis), efedra (Ephedra frágilis), esparto (Stipa
tenacissima).

g) Las plantas serán de una savia y los hoyos de
plantación de 40x40x40 cm. como mínimo. El marco de
plantación de las especies arbustivas y arbóreas será
de 3x3 metros.

h) Se realizará un seguimiento y control de la
plantación durante todos los años que dure la explo-
tación, desde la primera plantación hasta como mí-
nimo los dos años siguientes al cese de la actividad
en la cantera, con reposición de marras y dando los
riegos necesarios hasta que la plantación se conso-
lide.

i) Se remodelarán los taludes y se incorporará el
material (roca y tierra) necesario para suavizar pendien-
tes y que éstas sean como máximo 2H:1V, y en las
bermas se deberán realizar colectores de agua con las
correspondientes bajantes por el talud para disminuir
la erosión por escorrentía.

j) Al final de la explotación se procederá al
desmantelamiento de las instalaciones y a la limpieza
de la zona de cualquier resto.

3.º) Medidas contra la contaminación:

—Durante el funcionamiento de la actividad y en
relación a la explotación y transporte, se estará a lo es-
tablecido en la normativa sectorial vigente respecto a la
Protección del Ambiente Atmosférico, Gestión de Resi-
duos y Protección  contra el Ruido, debiendo solicitarse
las autorizaciones correspondientes.

4.º) Protección de bienes de interés cultural:

—Se pondrá especial interés durante el laboreo
de comunicar al órgano de la Administración responsa-
ble de tutelar los bienes de interés cultural y arqueoló-
gico la aparición de cualquier indicio que represente un
valor sociocultural que se deba  proteger.
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9109 Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno
en fecha 11 de julio de 2003, relativo a la
aprobación definitiva de la modificación
puntual de las normas subsidiarias de
Calasparra, para reordenación y ampliación
de suelo industrial. Expediente.: 165/02 de
planeamiento.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 11 de julio de 2003, el Consejo de Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, acuerda:

Primero.- Aprobar definitivamente la Modificación
Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
de Calasparra para reordenación y ampliación de suelo
industrial.

Segundo.- Ordenar la publicación del presente
Acuerdo en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
de conformidad con lo establecido en el artículo 32.4 de
la Ley Orgánica 4/82, de 9 de Junio, del Estatuto de Au-
tonomía de la Región de Murcia, en relación con el ar-
tículo 134 del vigente Reglamento de Planeamiento Ur-
banístico; así como su notificación al Excmo.
Ayuntamiento y a todos los interesados que figuran en el ex-
pediente.

Lo que se publica de conformidad con lo previsto
en el art. 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
el Procedimiento Administrativo Común, en relación
con el artículo 124.1 del Texto Refundido de la Ley so-
bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 26
de junio de 1992, significándole que el presente
Acuerdo pone fin a la vía administrativa y, contra el
mismo podrá interponerse Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de
Murcia en el plazo máximo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación. No obs-
tante, y, sin perjuicio de la formulación de cualquier
otro que se estime procedente, podrá interponer —pre-
viamente al contencioso-administrativo— Recurso de
Reposición ante el Consejo de Gobierno en el plazo de
un mes computado desde el día siguiente al de su pu-
blicación; no pudiéndose, en este caso, interponer el
recurso contencioso-administrativo hasta que este de
reposición sea resuelto expresamente o desestimado
presuntamente por el transcurso de un mes desde su
interposición sin que se le haya notificado resolución
expresa.

De conformidad con lo previsto en la Ley 39/94, de
30 de diciembre, por la que se modifica el artículo 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, se procede a la publicación de
las Normas Urbanísticas de este proyecto.

«4.- Descripción de las unidades y sectores
nuevamente delimitados. Unidad de actuación n.º
2 (suelo urbano industrial 3b).

La superficie total delimitada dentro de la nueva
Unidad de Actuación n.º 2 es de 177.813´00 m², distri-
buidos según los planos adjuntos y con los límites que
se describen a continuación:

- Norte: Suelo No Urbanizable, según las Normas
Subsidiarias y Urbanizable sin Sectorizar, según la de-
nominación de la Ley 1/2001.

- Este: Polígono Industrial existente.

- Sur: Carretera de Caravaca (C-3314).

- Oeste: Suelo Urbanizable Sectorizado (AU 3b,
Sector C).

Condiciones urbanísticas de la unidad de actuación
número 2.

Las condiciones urbanísticas serán idénticas a
las exigidas por las vigentes Normas Subsidiarias para
las Unidades de Ejecución. A saber:

Altura máxima: 8 m.

N.º plantas: 2.

Edific. Bruta: 0´8 m²/m².

Ocupación máx. parcela: 60%.

Altura libre mínima: 4 m.

Retranqueo a cualquier lindero: 5 m a fachada
principal y 3 m a linderos secundarios.

Retranqueo a C-3314: 15 m al eje de la carretera.

Esta unidad de ejecución se ajusta a las siguien-
tes características urbanísticas.

Superficie total: 177.813 m².

Zonas verdes: 25.770´19 m² (14´49% del total de
la superficie).

Equipamientos: 11.825´54 m² (6´65% del total).

Sector C (suelo industrial urbanizable sectorizado
AU 3b).

La superficie total delimitada dentro del Sector C es
de 104.900 metros cuadrados, distribuidos según los
planos adjuntos y con los límites que se describen a con-
tinuación.

- Norte: Suelo No Urbanizable, según las Normas
Subsidiarias y Urbanizable Sin Sectorizar, según la de-
nominación de la Ley 1/2001.

- Este: Unidad de Actuación n.º 2 (Suelo Urbano In-
dustrial).

- Sur: Carretera de Caravaca (C-3314).

- Oeste: Suelo No Urbanizable, según las Normas
Subsidiarias y Urbanizable Sin Sectorizar, según la de-
nominación de la Ley 1/2001.

Las condiciones urbanísticas serán idénticas a
las exigidas por las vigentes Normas Subsidiarias para
suelo urbanizable industrial (AU 3b).
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Sector d (suelo industrial urbanizable sectorizado-
AU 3b).

La superficie total delimitada dentro del Sector D es
de 274.620´40 m², distribuidos según los planos adjun-
tos y con los límites que se describen a continuación:

- Norte: Carretera de Caravaca (C-3314).

- Este: Polígono Industrial consolidado y Suelo No
Urbanizable.

- Sur y Oeste: Suelo No Urbanizable, según las
Normas Subsidiarias y Urbanizable sin Sectorizar, se-
gún la denominación de la Ley 1/2001.

Las condiciones urbanísticas serán idénticas a
las exigidas por las vigentes Normas Subsidiarias para
suelo urbanizable industrial (AU 3b).

Condiciones urbanísticas del suelo industrial
urbanizable sectorizado (AU 3b).

Su desarrollo se ajustará a la norma de 3b una
vez desarrollado el Plan Parcial y el Proyecto de Urbani-
zación.

Su uso global será el industrial debiendo seguir,
como mínimo, las normas para la zona 3b de Suelo Ur-
bano y teniendo que prever y obligatoriamente realizar
las dotaciones exigidas por la Ley del Suelo de la Re-
gión de Murcia y, en lo que no contradiga a la anterior, el
Reglamento de Planeamiento Urbanístico de ámbito
nacional.

El aprovechamiento global de los sectores delimi-
tados, expresado en edificabilidad de uso industrial,
será de 0´7 m²/m².

El régimen transitorio de edificación y uso en suelo
urbanizable sectorizado se regirá por lo estipulado en el
artículo 82 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia».

Murcia, a 18 de julio de 2003.—El Director General
de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, José Anselmo
Luengo Pérez.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8926 Reclamación económico-administrativa interpuesta
contra la liquidación de reintegro de pagos indebidos
del ISSORM. Expediente R-5/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En relación con el expediente R-5/2002 sobre re-
clamación económico-administrativa interpuesta contra
la liquidación de reintegro de pagos Indebidos del
ISSORM, correspondiente a una Prestación del Fondo
de Asistencia Social (Liquidación n.º 122000 991

000380 00818 2001 510 0), por importe principal de
8.692,02 €, se hace saber a D.ª Rosario Martínez
Martínez, con NIF 22.918.910-P, que con fecha 5 de junio
de 2003 se ha acordado por este órgano económico-
administrativo autonómico poner de manifiesto el expe-
diente de referencia por un plazo de 15 días hábiles (3.ª
planta del Palacio Regional, sito en la ciudad de Murcia,
Av. Teniente Flomesta s/n., CP 30071, Servicio Jurídico
de la Secretaría General de la Consejería de Economía
de Hacienda, teléfono 968 362555), plazo en el que po-
drá presentar escrito de alegaciones con aportación o
proposición de pruebas si lo estima conveniente, y ad-
virtiéndole que –transcurrido dicho plazo- seguirá la tra-
mitación del expediente, todo ello de conformidad lo es-
tablecido en el artículo 29 del R.D. Legislativo 2795/
1980, de 12 de diciembre, por el que se aprobó el Texto
Articulado de la Ley de Bases sobre Procedimiento
Económico-Administrativo.

Lo que se notifica a D.ª Rosario Martínez Martínez
mediante el presente anuncio, al haber sido intentada
la notificación sin haberse podido practicar en el domi-
cilio que señaló –Calle Sagasta n.º 55 – 1.º C de
Cartagena (Murcia)-, de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 86 del R.D. 391/1996, de 1 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de Procedimiento en las Recla-
maciones Económico-Administrativas.

Murcia, 15 de julio de 2003.—El Secretario Gene-
ral, Juan José Beltrán Valcárcel.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8929 Notificación a interesados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación expresa a cada uno de los
interesados, que abajo se relacionan, y no habiendo
sido posible la práctica de la misma, en virtud de lo es-
tablecido en el articulo 105.6 de la Ley General
Tributaria, en su nueva redacción dada por la Ley 66/
1997, de 30 de diciembre, por medio del presente
anuncio se cita a los mismos, para que en el plazo de
diez días contados a partir del siguiente de publicación
de éste comparezcan en el Servicio de Gestión
Tributaria, sito en Avenida Teniente Flomesta, número 3
de Murcia, para ser notificados del Acuerdo cumpli-
miento de fallo emitido por el Tribunal Económico Admi-
nistrativo Regional.

Transcurrido el plazo de diez días sin que se hu-
biese producido la comparecencia en este Servicio
para ser notificados los interesados, la notificación se
entenderá producida, a todos los efectos legales, des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer
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Asimismo se pone en conocimiento de los intere-
sados que: Si el acto de ejecución plantease cuestio-
nes no resueltas podrá impugnarse en vía Económico-
Administrativa, respecto de tales cuestiones nuevas.

Concepto: Impuesto de sucesiones y donaciones

Nombre: María Carmen Trabalón Moreno.

N.I.F.: 52.803.383-Y

Domicilio: C/ Ruiz Carrillo, n.º 2 – 1.º A 30820 Al-
cantarilla (Murcia)

Expediente: 1994/MU/SU/2584

N.º Reclamación: 30/233/99

Acuerdo

1. Incoar expediente de tasación pericial contradic-
toria.

2. Notificar el presente acuerdo al interesado y al
Tribunal Económico-Administrativo. De conformidad
con el artículo 111 del R.D. 391/1996 se advierte al inte-
resado que si considera que los actos de ejecución no
se acomodan a lo resuelto, lo expondrá al tribunal que
conoció en primera o única instancia, para que éste
adopte las medidas pertinentes. Si el acto de ejecución
plantease cuestiones no resueltas, tales cuestiones
podrán impugnarse en vía económica-administrativa.

Nombre: Virginia Moreno Gil.

N.I.F. 22.251.778-Z

Domicilio: C/ Juan José Marco, N.º 2 – 1.º 30600
Archena (Murcia)

Expediente: 1997/MU/SU/878

N.º Reclamación: 30/48/01

Acuerdo

1. Anular la liquidación n.º 1302209901101120719220005101,
de fecha 30/06/2000, de importe 677,36 € (112.704 pesetas).

2. Practicar nueva liquidación, teniendo en cuenta
en la base imponible la mitad de la cantidad percibida
por contrato de seguro, según lo dispuesto en el funda-
mento de derecho tercero.

3. Notificar el presente acuerdo al interesado y al
Tribunal Económico-Administrativo. De conformidad
con el artículo 111 del R.D. 391/1996 se advierte al inte-
resado que si considera que los actos de ejecución no
se acomodan a lo resuelto, lo expondrá al tribunal que
conoció en primera o única instancia, para que éste
adopte las medidas pertinentes. Si el acto de ejecución
plantease cuestiones no resueltas, tales cuestiones
podrán impugnarse en vía económica-administrativa.

Concepto: Impuesto de Transmisiones Patrimoniales
y AA.JJ.DD

Nombre: Alfonso Damián García Campillo.

N.I.F.: 34.788.844-X

Domicilio: C/ Alfonso X el Sabio, N.º 11 - 3.º E
30008 Murcia

Expediente: 1996/MU/TR/31655

N.º Reclamación: 30/1007/01

Acuerdo

1. Anular la liquidación 1302209902001120809919995108,
de fecha 18/11/1999, de importe 273,91 € (45.575 pesetas).

2. Remitir el expediente a la unidad de valoración,
para efectuar una nueva valoración de forma suficiente-
mente motivada.

3. Notificar el presente acuerdo al interesado y al
Tribunal Económico-Administrativo. De conformidad
con el artículo 111 del R.D. 391/1996 se advierte al inte-
resado que si considera que los actos de ejecución no
se acomodan a lo resuelto, lo expondrá al tribunal que
conoció en primera o única instancia, para que éste
adopte las medidas pertinentes. Si el acto de ejecución
plantease cuestiones no resueltas, tales cuestiones
podrán impugnarse en vía económica-administrativa.

Nombre: Angela Sánchez Parra.

N.I.F.: 23.242.661-B

Domicilio: C/ Rafael Alberti, 12 piso B 30870 Maza-
rrón (Murcia)

Expediente: 1993/MU/TR/10915

N.º Reclamación: 30/2956/97

Acuerdo

1. Anular la liquidación n.º L 199706622003LC, de
fecha 01/10/1997, de importe 886,55 € (147.510 pesetas).

2. Notificar el presente acuerdo al interesado y al
Tribunal Económico-Administrativo. De conformidad
con el artículo 111 del R.D. 391/1996 se advierte al inte-
resado que si considera que los actos de ejecución no
se acomodan a lo resuelto, lo expondrá al tribunal que
conoció en primera o única instancia, para que éste
adopte las medidas pertinentes. Si el acto de ejecución
plantease cuestiones no resueltas, tales cuestiones
podrán impugnarse en vía económica-administrativa.

Nombre: Angela Sánchez Parra.

N.I.F.: 23.242.661-B

Domicilio: C/ Rafael Alberti, 12 piso B 30870 Maza-
rrón (Murcia)

Expediente: 1993/MU/TR/10915

N.º Reclamación: 30/2957/97

Acuerdo

1. Anular la liquidación n.º L 199706622205LI, de
fecha 01/10/1997, de importe 216,36 € (36.000 pese-
tas).

2. Notificar el presente acuerdo al interesado y al
Tribunal Económico-Administrativo. De conformidad
con el artículo 111 del R.D. 391/1996 se advierte al inte-
resado que si considera que los actos de ejecución no
se acomodan a lo resuelto, lo expondrá al tribunal que
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conoció en primera o única instancia, para que éste
adopte las medidas pertinentes. Si el acto de ejecución
plantease cuestiones no resueltas, tales cuestiones
podrán impugnarse en vía económica-administrativa.

Nombre: Antonia Vivancos Abad.

N.I.F.: 48.426.823-R

Domicilio: Santa Gema, 12 30840 Alhama de Mur-
cia (Murcia)

Expediente: 1997/MU/TR/28806

N.º Reclamación: 30/3241/00

Acuerdo

1. Anular la liquidación n.º 1302209902001120926820005104,
de fecha 19/09/2000, de importe 1.056,78 € (175.834 pesetas).

2. Remitir el expediente a la unidad de valoración,
para efectuar una nueva valoración de forma motivada.

3. Notificar el presente acuerdo al interesado y al
Tribunal Económico-Administrativo. De conformidad
con el artículo 111 del R.D. 391/1996 se advierte al inte-
resado que si considera que los actos de ejecución no
se acomodan a lo resuelto, lo expondrá al tribunal que
conoció en primera o única instancia, para que éste
adopte las medidas pertinentes. Si el acto de ejecución
plantease cuestiones no resueltas, tales cuestiones
podrán impugnarse en vía económica-administrativa.

Nombre: Dolores Martínez Sánchez.

N.I.F.: 74.249.727-T

Domicilio: C/ Constitución, 25 30835 Sangonera la
Seca (Murcia)

Expediente: 1997/MU/TR/5979

N.º Reclamación: 30/3567/00

Acuerdo

1. Anular la liquidación n.º 1302209902001120814720005100,
de fecha 17/08/2000, de importe 405,47 € (67.465 pesetas).

2. Remitir el expediente a la unidad de valoración,
para efectuar una nueva valoración de forma motivada.

3. Notificar el presente acuerdo al interesado y al
Tribunal Económico-Administrativo. De conformidad
con el artículo 111 del R.D. 391/1996 se advierte al inte-
resado que si considera que los actos de ejecución no
se acomodan a lo resuelto, lo expondrá al tribunal que
conoció en primera o única instancia, para que éste
adopte las medidas pertinentes. Si el acto de ejecución
plantease cuestiones no resueltas, tales cuestiones
podrán impugnarse en vía económica-administrativa.

Nombre: Encarnación López Hellín.

N.I.F.: 22.330.429-M

Domicilio: Urb. Altorreal – Los Marzos BL, 3 - 2.º
izda. 30500 Molina de Segura (Murcia)

Expediente: 1996/MU/TR/28505

N.º Reclamación: 30/3399/01

Acuerdo

1. Anular la liquidación complementaria n.º
1302209902001120899419995105 de fecha 15/12/
1999, y de importe 6.819,67 € (1.134.697 pesetas).

2. Remitir el expediente a la unidad de valoración,
para efectuar una nueva valoración de forma motivada.

3. Notificar el presente acuerdo al interesado y al
Tribunal Económico-Administrativo. De conformidad
con el artículo 111 del R.D. 391/1996 se advierte al inte-
resado que si considera que los actos de ejecución no
se acomodan a lo resuelto, lo expondrá al tribunal que
conoció en primera o única instancia, para que éste
adopte las medidas pertinentes. Si el acto de ejecución
plantease cuestiones no resueltas, tales cuestiones
podrán impugnarse en vía económica-administrativa.

Nombre: José Ignacio Climent López.

N.I.F.: 15.966.003-R

Domicilio: Plaza Jacaranda, N.º 10 30150 La Alber-
ca (Murcia)

Expediente: 1998/MU/TR/15048

N.º Reclamación: 30/0334/01

Acuerdo

1. Anular la liquidación n.º 1302209902001121318820005105,
de fecha 18/12/2000, de importe 957,38 € (159.294 pesetas).

2. Remitir el expediente a la unidad de valoración,
para efectuar una nueva valoración de forma suficiente-
mente motivada.

3. Notificar el presente acuerdo al interesado y al
Tribunal Económico-Administrativo. De conformidad
con el artículo 111 del R.D. 391/1996 se advierte al inte-
resado que si considera que los actos de ejecución no
se acomodan a lo resuelto, lo expondrá al tribunal que
conoció en primera o única instancia, para que éste
adopte las medidas pertinentes. Si el acto de ejecución
plantease cuestiones no resueltas, tales cuestiones
podrán impugnarse en vía económica-administrativa.

Nombre: Lourdes Alvarez Vera.

N.I.F. 22.481.869-J

Domicilio: C/ Inmaculada, 4 30150 La Alberca
(Murcia)

Expediente: 1997/MU/TR/24819

N.º Reclamación: 30/3347/00

Acuerdo

1. Anular la liquidación n.º 1302209902001120962720005104,
de fecha 22/09/2000, y de importe 2.442,08 € (406.328 pesetas).

2. Remitir el expediente a la unidad de valoración,
para efectuar una nueva valoración de forma motivada.

3. Notificar el presente acuerdo al interesado y al
Tribunal Económico-Administrativo. De conformidad
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con el artículo 111 del R.D. 391/1996 se advierte al in-
teresado que si considera que los actos de ejecución
no se acomodan a lo resuelto, lo expondrá al tribunal
que conoció en primera o única instancia, para que
éste adopte las medidas pertinentes. Si el acto de eje-
cución plantease cuestiones no resueltas, tales cues-
tiones podrán impugnarse en vía económica-adminis-
trativa.

Nombre: Mariano Villalón Pla.

N.I.F.: 08.814.345-D

Domicilio: Castillo Monteagudo, 2 – Erb. Altorreal
30500 Molina de Segura (Murcia)

Expediente: 1995/MU/TR/27238

N.º Reclamación: 30/0825/01

Acuerdo

1. Anular la liquidación n.º 1302209902001120049920015101,
de fecha 18/01/2001, de importe 1.886,14 € (313.827 pesetas).

2. Remitir el expediente a la unidad de valoración,
para efectuar una nueva valoración de forma suficiente-
mente motivada.

3. Notificar el presente acuerdo al interesado y al
Tribunal Económico-Administrativo. De conformidad
con el artículo 111 del R.D. 391/1996 se advierte al in-
teresado que si considera que los actos de ejecución
no se acomodan a lo resuelto, lo expondrá al tribunal
que conoció en primera o única instancia, para que
éste adopte las medidas pertinentes. Si el acto de eje-
cución plantease cuestiones no resueltas, tales cues-
tiones podrán impugnarse en vía económica-adminis-
trativa.

Nombre: Pedro Sáez Gallego.

N.I.F.: 75.220.078-G

Domicilio: C/ Orquídeas, 3 30120 El Palmar (Murcia)

Expediente: 1998/MU/TR/28065

N.º Reclamación: 30/3009/01

Acuerdo

1. Anular la liquidación n.º 1302209902001120467020015101,
de fecha 29/05/2001, de importe 755,53 € (125.710 pesetas).

2. Remitir el expediente a la unidad de valoración,
para efectuar una nueva valoración de forma suficiente-
mente motivada.

3. Notificar el presente acuerdo al interesado y al
Tribunal Económico-Administrativo. De conformidad
con el artículo 111 del R.D. 391/1996 se advierte al
interesado que si considera que los actos de ejecu-
ción no se acomodan a lo resuelto, lo expondrá al tri-
bunal que conoció en primera o única instancia, para
que éste adopte las medidas pertinentes. Si el acto
de ejecución plantease cuestiones no resueltas, ta-
les cuestiones podrán impugnarse en vía económica-
administrativa.

Nombre: Salvador Belmonte Martínez.

N.I.F. 74.247.740-Z

Domicilio: C/ Saavedra Fajardo, 23 – 2.º Drcha.
30157 Algezares (Murcia)

Expediente: 1992/MU/TR/32893

N.º Reclamación: 30/2061/99

Acuerdo

1. Anular la liquidación n.º L199701609114LN,
de fecha 12/03/1997, de importe 2.810,68 € (467.658
pesetas).

2. Remitir el expediente a la unidad de valoración,
para efectuar una nueva valoración de forma suficiente-
mente motivada.

3. Notificar el presente acuerdo al interesado y al
Tribunal Económico-Administrativo. De conformidad
con el artículo 111 del R.D. 391/1996 se advierte al in-
teresado que si considera que los actos de ejecución
no se acomodan a lo resuelto, lo expondrá al tribunal
que conoció en primera o única instancia, para que
éste adopte las medidas pertinentes. Si el acto de eje-
cución plantease cuestiones no resueltas, tales cues-
tiones podrán impugnarse en vía económica-adminis-
trativa.

Murcia, 18 de julio de 2003.—El Jefe de Servicio de
Gestión Tributaria, Alfredo Nieto Ortega

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8927 Comunicación a interesados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación expresa a cada uno de los
sujetos pasivos que abajo se relacionan, y no habiendo
sido posible la práctica de la misma, en virtud de lo es-
tablecido en el articulo 105.6 de la Ley General
Tributaria, en su nueva redacción dada por la Ley 66/
1997, de 30 de diciembre, por medio del presente
anuncio se cita a los mismos, para que en el plazo de
diez días contados a partir del siguiente de publicación
de éste comparezcan en el Servicio de Gestión
Tributaria, sito en Avenida Teniente Flomesta, número 3
de Murcia, para ser notificados los acuerdos de conce-
sión/denegación de aplazamiento/fraccionamiento, soli-
citado por el interesado, así como de los documentos
de ingreso y referidos a los expedientes que se relacio-
nan, y que se tramitan en este Servicio.

Transcurrido el plazo de diez días sin que se hu-
biese producido la comparecencia en este Servicio
para ser notificados los sujetos pasivos, la notificación
se entenderá producida, a todos los efectos legales,
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Producida la notificación comenzará el plazo de
pago en periodos voluntario de las liquidaciones, sien-
do dicho plazo el siguiente:

- El ingreso de los plazos deberá efectuarse en las
fechas establecidas en los acuerdos de concesión (día
5 ó 20)

- En el caso de que la fecha establecida sea festi-
vo o domingo, el ingreso deberá realizarse en el inme-
diato hábil posterior

- Si a la fecha de notificación del presente Acuerdo
hubiera vencido o venciese alguno de los plazos conce-
didos, deberá efectuar el ingreso en un plazo de 10 días
hábiles, a contar a partir de dicha notificación.

Asimismo, se pone en conocimiento de los suje-
tos pasivos que contra dichos actos administrativos
pueden interponerse dentro de los quince días hábiles
siguientes al de notificación:

a) Recurso de Reposición previo al Económico Ad-
ministrativo ante el órgano que dictó el acto.

b) Reclamación Económico Administrativo ante el
Tribunal Económico Administrativo de Murcia.

No pudiendo simultanearse ambos, y su interpo-
sición no paraliza la obligación de efectuar el ingreso
dentro de los plazos mencionados.

Concepto: Impuesto sobre transmisiones
patrimoniales y actos jurídicos documentados

Apellidos y nombre: Luis Martínez Balsalobre.

N.I.F.: 48.425.017-N

Domicilio: C/ Media Legua Mar Carpio - Torres de
Cotillas (Murcia)

Liquidación: 130220 997 048008 00486 2002 510 7

Expediente: 1998/MU/TR/54988 —IAF 75/2003

Resolución:

1. Inadmitir por extemporánea la solicitud de
aplazam./fraccionam. de pago formulada por D. Luis
Martínez Balsalobre.

2. Notificar la presente resolución al interesado
con expresión de los recursos que procedan contra la
misma.

Apellidos y nombre: Antonio Fco. Iniesta Moreno

N.I.F.: 52.827.032-D

Domicilio: C/ Iglesia, 4 – 1.º B 30833 Sangonera la
Verde (Murcia)

Liquidación: 130220 997 048008 1323 2002 510 0

Expediente: 1999/MU/TR/30151 —IAF 95/2003

Resolución:

1. Denegar la solicitud de aplazam./fraccionam. de
pago formulada Antonio Fco. Iniesta Moreno.

2. Acordar el levantamiento de la suspensión de la
liquidación.

3. Otorgar un nuevo plazo de ingreso en voluntaria
conforme al artículo 108 del Reglamento General de
Recaudación.

4. Notificar la presente resolución al interesado
con expresión de los recursos que procedan contra la
misma.

5. Girar liquidación de intereses de demora, que
se acompaña con la presente Resolución, según el si-
guiente cálculo.

Intereses de demora. F. Inicio 08/04/2003. F. Fin
20/05/2003. Días dif. 43 Porcentaje 5,50 Importe 20,90.
Total intereses 20,90 €.

La liquidación de intereses deberá efectuarse su
ingreso dentro de los plazos siguientes:De acuerdo con
el art. 20 Reglamento General de Recaudación las deu-
das tributarias resultantes de liquidaciones practicadas
por la Administración deberán pagarse:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.En
el caso que no efectúe el ingreso de las referidas liqui-
daciones se exigirá su pago por la vía de apremio.

Apellidos y nombre: Vicente Tortosa Parra.

N.I.F.: 22.934.014-R

Domicilio: C/ Doña Sol - San Antón, 4 30205
Cartagena (Murcia)

Autoliquidación: 130220 153 600046 00030 2003
110 4

Expediente: I01 130220 2003 32671 —IAF 80/2003

Resolución.

1. Conceder Fraccionamiento de la autoliquidación
n.º 130220 153 600046 00030 2003 110 4, relativa al
concepto Transmisiones Patrimoniales de 646,00 € de
importe con el/los vencimiento/s siguiente/s: Núm
Vencim. Importe Interés Demora Importe Total 1 05/07/
2003 323,00 4,58 327,58 2 05/10/2003 323,00 9,05
332,05 con número de Serie del Ingreso
1302209970480100003520035412 y
1302209970480100003520035424, respectivamente.

2. Notificar la presente resolución al interesado,
con las prevenciones del artículo 57 del Reglamento de
Recaudación, según el cual, la falta de pago a su venci-
miento de las cantidades aplazadas determinará su in-
mediata exigibilidad en vía de apremio, y en los
fraccionamientos serán exigibles en vía de apremio las
cantidades vencidas, y si no se ingresan, se considera-
rán vencidos los restantes plazos pendientes, que se-
rán igualmente exigidos en vía de apremio.

Murcia, 16 de julio de 2003.—El Jefe de Servicio de
Gestión Tributaria, Alfredo Nieto Ortega.
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Consejería de Hacienda
Oficina Liquidadora de Lorca
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8928 Notificación a interesados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación expresa a cada uno de los sujetos pasivos que abajo se relacionan, y no habiendo sido
posible la práctica de la misma, en virtud de lo establecido en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria, en su nueva
redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, por medio del presente anuncio ( y para el supuesto de que en
la columna  Concepto, figure el término «Liquidación») se cita a los mismos, para que en el plazo de diez días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de éste, comparezcan en esta Oficina Liquidadora para ser notificados de
las liquidaciones tributarias y de los expedientes de comprobación de valores practicados por el impuesto que se indi-
ca, y referidos a los expedientes que se relacionan y que se tramitan en estas dependencias.

Asimismo y en cumplimiento de lo establecido en el mencionado artículo 105.6 de la Ley  General Tributaria el
anuncio de  citación a los interesados, se expone en estas Dependencias, para conocimiento de los mismos.

Transcurrido el plazo de diez días sin que se hubiese producido la comparecencia en esta Oficina para ser notifi-
cados los sujetos pasivos o sus representantes autorizados, la notificación se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer, surtiendo plenos efectos en
cuanto a cómputo  de plazos de ingreso en voluntaria y demás consecuencias ejecutivas, incluida su exacción por la
vía de apremio, con los recargos e intereses exigibles legalmente.

Asimismo y para el caso de que la publicación se refiera a la notificación del acuerdo de inicio del procedimiento
liquidatorio y trámite de puesta de manifiesto y plazo para alegaciones ( en la columna Concepto figure el término «
Alegaciones « ), se pone en conocimiento de los sujetos pasivos, que durante el plazo de QUINCE DIAS HABILES,
contados a partir del siguiente al de la notificación puede personarse en esta Oficina, a fin de que, si lo desea, se le
ponga de manifiesto el expediente, o en todo caso y si no desea comparecer, pueda formular las alegaciones que es-
time pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se dictará el correspondiente acuerdo de fin del procedimiento.

Relación que se indica

Exped. Liquidación Exped. Gestión Apellidos, nombre DNI/CIF Domicilio Munic. Importe Concepto

ILT 130283 2002 77 I01 130283 1999 2509 Moreno Cortés Ramona 23.212.302-N C/Rincón Bautista n.º8 Lorca 1.271,60 € Liquidación

ILT 130283 2003   4 I01 130283 1999 3278 Chavet González Alfonso 23.199.672-D C/Selgas n.º 1 Lorca 672,66 € Liquidación

ILT 130283 2002 393 I01 130283 1999 3395 Cid Arcás Cristina Victoria 23.280.208-E C/Jeronimo Santa Fe n.º 30  1.º Lorca 246,55 € Liquidación

ILT 130283 2003 408 I01 130283 1999 3807 González Martínez Alfonso 23.188.648-W C/Ramblilla San Lazaro n.º 104 Lorca 210,41 € Alegación

ILT 130283 2003 366 I01 130283 1999 4840 Carrasco Marín Mª Pilar 23.252.470-E Dip.Aguaderas-Con. Real Lorca 1.016,37 € Alegación

ILT 130283 2002  84 I01 130283 2000 869 Cabañil Agrícola yGanadera SL B-30588115 Dip.Almendricos-Finca Cabañil Lorca 2.322,91 € Liquidación

ILT 130283 2002 197 I01 130283 2001 6813 Martínez Abellán Pedro 23.223.468-T    Av. Europa-Edf.Arcos n.º 1 4ºA Lorca 129,45 € Liquidación

Lorca, 9 de julio de 2003.—El Liquidador, Alicia Valverde Tejada.
‡ T X F ‡

———

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8930 Anuncio para la licitación de los contratos de
suministro. Expediente número 35/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Consumo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría General.

c) Número de expediente: 35/2003

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: «Suministro de dos sis-
temas de cariotipaje con tres cámaras de captura para

el estudio de anomalías cromosómicas con destino al
Centro de Bioquímica y Genética Clínica».

b) Número de unidades a entregar: Las descritas
en los Pliegos.

c) Lugar de entrega: En las dependencias que se
indiquen en la Unidad de Citogenética del Centro de
Bioquímica y Genética Clínica.

d) Plazo de entrega: Un mes a contar desde la
formalización del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Concurso
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
48.200,00 € IVA incluido.

5. Garantía provisional: No se exige.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Sección de Contratación. Consejería
de Sanidad y Consumo.

b) Domicilio: Ronda de Levante, 11

c) Localidad y código postal: Murcia 30008

d) Teléfono: 968362242

e) Telefax: 968200069

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: Hasta el vencimiento de presentación de
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista. solven-
cia económica y financiera y solvencia técnica y pro-
fesional.

a) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: Las solvencias técnica, económi-
ca y financiera se podrán acreditar con arreglo a lo pre-
visto en la cláusula 18, punto f) de los Pliegos de Cláu-
sulas Administrativas Particulares que rigen la presente
contratación.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitu-
des de participación.

a) Fecha límite de presentación: Quince días natu-
rales a contar a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia y hasta las 14 horas del último día. De coinci-
dir el último día de la presentación de ofertas con sá-
bado o festivo, el plazo se ampliará al primer día hábil
siguiente.

b) Documentación a presentar: La descrita en los
Pliegos de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:

1) Entidad: Registro General de la Consejería de
Sanidad y Consumo.

2) Domicilio: Ronda de Levante, 11, planta baja

3) Localidad y código postal: 30008 - Murcia

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Consejería de Sanidad y Consumo

b) Domicilio: Ronda de Levante, 11

c) Localidad: : Murcia 30008

d) Fecha: Acto público sólo para apertura de pro-
posiciones económicas el cuatro de septiembre de
2003.

e) Hora: 13,30 horas.

10. Otras informaciones: Las descritas en los
Pliegos que rigen la licitación.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario todos los anuncios que se produzcan con mo-
tivo de la licitación.

12. En su caso, portal informático o página web
donde figuren las informaciones relativas a la convoca-
toria o donde pueden obtenerse los pliegos:
www.carm.es/chac/consulexp/htm.

Murcia, 15 de julio de 2003.—El Secretario Gene-
ral, José Luis Gil Nicolás.

‡ T X F ‡
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Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8808 Notificación de Actas Previas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

CLAVE: 07.254.165

OBRA: REDES PRINCIPALES Y SECUNDARIAS DE RIEGO, CAMINOS/ Y DESAGÜES DE LA ZONA REGABLE DE
LORCA Y VALLE DEL GUADALENTIN. SECTOR VIII. SUBSECTOR III. MARCHENA.

TÉRMINO MUNICIPAL: LORCA (MURCIA)

Procedimiento de urgencia

A tenor de lo dispuesto en el Real Decreto Ley 24/2001 de 27 de diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, se declara la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por el expediente de expropia-
ción forzosa incoado para la ejecución de las obras anteriormente citadas, en aplicación del artículo 52 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Por el Presidente de esta Confederación Hidrográfica y en virtud de las atribuciones legalmente conferidas por el Texto
Refundido de la Ley de Aguas, L.E.F. de 16-12-54, R.L.E.F. de 26-4-57, Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común de 27-12-92 y Ley 4/99 de modificación de la anterior, se ha resuelto:

Primero: Abrir un periodo de información pública durante un plazo de 15 días.

Segundo: El levantamiento del Acta Previa a la ocupación de los bienes y derechos afectados por las menciona-
das obras, el día que se reseña en la relación de interesados, lo que se llevará a cabo en el Ayuntamiento arriba citado
sin perjuicio de trasladarse a la finca afectada, si se considera necesario.

Tercero: Una vez publicada la Resolución y hasta el día del levantamiento del Acta Previa, los interesados podrán
formular por escrito, ante esta Confederación, alegaciones a los efectos de subsanar posibles errores que se hayan
producido, al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Murcia, 18 de junio de 2003.—El Secretario General, Gerardo Cruz Jimena.

EXPEDIENTE: C=28-1

CLAVE: 07.254.165/

OBRA: REDES PRINCIPALES Y SECUNDARIAS DE RIEGO, CAMINOS/ Y DESAGÜES DE LA ZONA REGABLE DE
LORCA Y VALLE DEL GUADALENTIN. SECTOR VIII. SUBSECTOR III. MARCHENA.

TERMINO MUNICIPAL DE LORCA MURCIA

Relación que se cita para la realización de Actas Previas, en lugar, día y hora abajo indicados, con expresión de nú-
mero de finca, propietarios, domicilios, superficie objeto de expropiación y cultivos de la parte afectada por las obras.

LUGAR DIAS MES  HORA

COMUNIDAD DE REGANTES DE LORCA  16 JULIO  10:30

C/ COLMENARICO, 4 LORCA

SUP. SUP. SUP.

 FINCA NOMBRE DOMICILIO MUNICIPIO EXPROPIA SERVIDUM O.TEMPOR

 1 PISEGA-S.L. P.B. PULGARA PUENTE ALTO, 0 MARCHENA-LORCA  0,0321 Ha.  0,0000 Ha.  0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRAS DE RIEGO

 Polígono: 154   Parcela: 257   Subparcela:

 L.Norte: CAMINO RURAL

 L.Sur: RESTO DE FINCA

 L.Este: RESTO DE FINCA

 L.Oeste: CAMINO RURAL

2 ISIDORO AMADOR ABELLANEDA LA PULGARA, BAR RUIZ MARCHENA-LORCA 0,0100 Ha.  0,0000 Ha.  0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRA DE RIEGO-TOMA

 Polígono: 154    Parcela: 252    Subparcela:

 L.Norte: GALINDO ALCARAZ, JUANA PARCELA 70

 L.Sur: RESTO DE FINCA

 L.Este: RESTO DE FINCA

 L.Oeste: RESTO DE FINCA
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SUP. SUP. SUP.

 FINCA NOMBRE DOMICILIO MUNICIPIO EXPROPIA SERVIDUM O.TEMPOR

 3 JUANA GALINDO ALZARAZ PUENTE ALTO, 301  MARCHENA-LORCA  0,0218 Ha.  0,0000 Ha.  0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRAS RIEGO,1 NARANJO,2 HIGUERAS,52 ML VALLA

 Polígono: 154    Parcela: 270    Subparcela:

 L.Norte: RESTO DE FINCA

 L.Sur: RIEGO MARCHENA

 L.Este: GIMENEZ GARCIA, JUAN PARCELA 271

 L.Oeste: RIEGO MARCHENA

 4 JUAN GIMENEZ GARCIA . MARCHENA-LORCA  0,0848 Ha.  0,0000 Ha.  0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRA DE RIEGO, 1 OLIVO

 Polígono: 154   Parcela: 271   Subparcela:

 L.Norte: RESTO DE FINCA

 L.Sur: RIEGO MARCHENA

 L.Este: GIMENEZ GARCIA, ANDRES PARCELA 272

 L.Oeste: GALINDO ALCARAZ, JUANA PARCELA 270

 5 ANDRES GIMENEZ GARCIA LA PULGARA, PUENTE EL PALO MARCHENA-LORCA 0,0848 Ha. 0,0000 Ha. 0,0000 Ha.

Cultivos: TIERRA DE RIEGO, 1 OLIVO

Polígono: 154    Parcela: 272    Subparcela:

  L. Norte: RESTO DE FINCA

 L.Sur: RIEGO MARCHENA

 L.Este: RECINTO MUNICIPAL

 L.Oeste: GIMENEZ GARCIA, JUAN PARCELA 271

6 ASOCIACION DE-MUJERES DE-LA CARRETERA DE LA PULGARA MARCHENA-LORCA  0,0220 Ha. 0,0000 Ha. 0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRA RIEGO,PATIO ASFALTADO Y JARDIN,1PINO,13 AR-

 Polígono: 154    Parcela: 273    Subparcela:

 L.Norte: RESTO DE FINCA

 L.Sur: RIEGO MARCHENA

 7 ANTONIO MARIN LOPEZ PUENTE PALO MARCHENA  LORCA 0,0100 Ha.  0,0000 Ha.  0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRA RIEGO

 Polígono: 157    Parcela: 162   Subparcela:

 L.Norte: CMNO RIEGO MARCHENA

 L.Sur: RESTO FINCA

 L.Este: RESTO FINCA

 L.Oeste: RESTO FINCA

 8 ANTONIO VALLEJO ALBEROLA PLAZA MARIA ARTERAS, 101 MARCHENA-LORCA  0,0090 Ha.  0,0000 Ha.  0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRA RIEGO, 1 OLIVO

 Polígono: 157    Parcela: 131   Subparcela:

 L.Norte: RIEGO MARCHENA

 L.Sur: RESTO FINCA

 L.Este: CMNO RURAL

 L.Oeste: RESTO FINCA

 9 RAMON MUNUERA REVERTE VEREDA LA CASILLA MARCHENA-LORCA  0,0036 Ha.  0,0000 Ha.  0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRAS RIEGO

 Polígono: 157    Parcela: 128    Subparcela:

 L.Norte: RIEGO MARCHENA

 L.Sur: RESTO FINCA

 L.Este: SANCHEZ IBARRA, MARIA PARCELA 126

 L.Oeste: CMNO RURAL
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 FINCA NOMBRE DOMICILIO MUNICIPIO EXPROPIA SERVIDUM O.TEMPOR

10 MARIA SANCHEZ IBARRA  VEREDA EN MEDIO, 10 -7§ D MARCHENA-LORCA  0,0289 Ha.  0,0000 Ha.  0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRA RIEGO, 4 HIGUERAS

 Polígono: 157    Parcela: 126    Subparcela:

 L.Norte: RIEGO MARCHENA

 L.Sur: RESTO FINCA

 L.Este: RESTO FINCA

 L.Oeste: MUNUERA REVERTE, RAMON PARCELA 128

11 SEBASTIAN CUADRADO PERAN BER PERICHALO  MARCHENA-LORCA  0,0014 Ha.  0,0000 Ha.  0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRA RIEGO

 Polígono: 157    Parcela: 125    Subparcela:

 L.Norte: RIEGO MARCHENA

 L.Sur: RESTO FINCA

 L.Este: RESTO FINCA

 L.Oeste: RESTO FINCA

12 ANTONIO QUI¥ONERO ALCARAZ JUNTO GASOLINERA VIERGAN DE LAPALGARA-LORCA  0,0640 Ha.  0,0000 Ha.  0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRARIEGO, 1 OLIVO, 15 ML VALLA SIMPLE TORSION

 Polígono: 157    Parcela: 121  Subparcela:

 L.Norte: RIEGO MARCHENA

 L.Sur: RESTO FINCA

 L.Este: RESTO FINCA

 L.Oeste: RESTO FINCA

13 ENCARNACION QUI¥ONERO ALCARAZ     RAMBLA DE PINTAO TERCIA  LORCA  0,0118 Ha. 0,0000 Ha. 0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRA RIEGO

 Polígono: 157    Parcela: 202    Subparcela:

 L.Norte: RIEGO MARCHENA

 L.Sur: RESTO DE FINCA

 L.Este: GARCIA GARCIA, ANA PARCELA 120

 L.Oeste: RESTO FINCA

14 ANA GARCIA GARCIA DIPUTACION CAZALLA CAM FELI, 2 CAZALLA-LORCA 0,0226 Ha.  0,0000 Ha.  0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRA RIEGO

 Polígono: 157    Parcela: 120    Subparcela:

 L.Norte: RIEGO MARCHENA

 L.Sur: RESTO DE FINCA

 L.Este: CARBONALL MARTINE, JULIO PARCELA 114

 L.Oeste: QUI¥ONERO ALCARAZ, ENCARNACION PARCELA 202

15 JULIO CARBONELL MARTINEZ CORREDERA, 28  MARCHENA-LORCA  0,1178 Ha.  0,0000 Ha.  0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRA RIEGO,1 MORERA,14 OLIVOS AL BORDE CTRA RIE-

 Polígono: 157    Parcela: 114    Subparcela:

 L.Norte: RIEGO MARCHENA

 L.Sur: RESTO DE FINCA

16 FRANCISCO MELLADO LORENTE LOPE GISBERT, 4, 483 MARCHENA-LORCA 0,4841 Ha.  0,0000 Ha.  0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRA RIEGO, 65 OLIVOS

 Polígono: 155    Parcela: 63   Subparcela:

 L.Norte: RESTO FINCA

 L.Sur: RIEGO MARCHENA

 L.Este: CTRA COMARCAL

 L.Oeste: CTRA COMARCAL

Murcia, 18 de junio de 2003.—El Secretario General, Gerardo Cruz Jimena.
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Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura
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8809 Relación de propietarios que se expropian afectos por obras.
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CLAVE: 07.254.165

OBRA: REDES PRINCIPALES Y SECUNDARIAS DE RIEGO, CAMINOS/ Y DESAGÜES DE LA ZONA REGABLE DE
LORCA Y VALLE DEL GUADALENTIN. SECTOR VIII. SUBSECTOR III. MARCHENA. RAMAL PEDRO ALONSO.

TÉRMINO MUNICIPAL: LORCA (MURCIA)

Procedimiento de urgencia

A tenor de lo dispuesto en el Real Decreto Ley 24/2001 de 27 de diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, se declara la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por el expediente de expropia-
ción forzosa incoado para la ejecución de las obras anteriormente citadas, en aplicación del artículo 52 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Por el Presidente de esta Confederación Hidrográfica y en virtud de las atribuciones legalmente conferidas por el
Texto Refundido de la Ley de Aguas, L.E.F. de 16-12-54, R.L.E.F. de 26-4-57, Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común de 27-12-92 y Ley 4/99 de modificación de la anterior, se ha
resuelto:

Primero: Abrir un periodo de información pública durante un plazo de 15 días.

Segundo: El levantamiento del Acta Previa a la ocupación de los bienes y derechos afectados por las menciona-
das obras, el día que se reseña en la relación de interesados, lo que se llevará a cabo en el Ayuntamiento arriba citado
sin perjuicio de trasladarse a la finca afectada, si se considera necesario.

Tercero: Una vez publicada la Resolución y hasta el día del levantamiento del Acta Previa, los interesados podrán
formular por escrito, ante esta Confederación, alegaciones a los efectos de subsanar posibles errores que se hayan
producido, al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Murcia, 18 de junio de 2003.—El Secretario General, Gerardo Cruz Jimena.

EXPEDIENTE: C=28-5

CLAVE: 07.254.165/

OBRA: REDES PRINCIPALES Y SECUNDARIAS DE RIEGO, CAMINOS/ Y DESAGÜES DE LA ZONA REGABLE DE
LORCA Y VALLE DEL GUADALENTIN. SECTOR VIII. SUBSECTOR III. MARCHENA. RAMAL PEDRO ALONSO

TERMINO MUNICIPAL DE LORCA MURCIA

Relación que se cita para la realización de Actas Previas, en lugar, día y hora abajo indicados, con expresión
de número de finca, propietarios, domicilios, superficie objeto de expropiación y cultivos de la parte afectada por
las obras.

LUGAR DIAS MES  HORA

COMUNIDAD DE REGANTES DE LORCA 28, 29 y 30 JULIO  10:00

C/ COLMENARICO, 4 LORCA

SUP. SUP. SUP.

 FINCA NOMBRE DOMICILIO MUNICIPIO EXPROPIA SERVIDUM O.TEMPOR

 1 FRANCISCO LARIOS MARTINEZ CONDOMINA, BUZOM 75  MARCHENA-LORCA 0,1158 Ha.  0,0000 Ha.  0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRA DE REGADIO, CON 22 OLIVOS.

 Polígono: 156    Parcela: 243    Subparcela:

 L.Norte: ACEQUIA DE PEDRO ALONSO

 L.Sur: RESTO DE FINCA

 L.Este: JOSE BRAVO DIAZ - PARCELA 244

 L.Oeste: CAMINO RURAL DE PEDRO ALONSO
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 FINCA NOMBRE DOMICILIO MUNICIPIO EXPROPIA SERVIDUM O.TEMPOR

2 JOSE BRAVO DIAZ DIP. MARCHENA - CONDOMINA MARCHENA-LORCA  0,0437 Ha.  0,0000 Ha.  0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRA DE REGADIO FRUTALES, AREA PARA TOMA 100 M.

 Polígono: 156    Parcela: 244    Subparcela:

 L.Norte: ACEQUIA DE PEDRO ALONSO

 L.Sur: CAMINO DE PEDRO ALONSO

 L.Este: CAMINO DE PEDRO ALONSO

 L.Oeste: CAMINO DE PEDRO ALONSO

3 MARIA-HUERTAS PIGNATELLI GARCI PLAZA CEBALLOS,7 MURCIA 0,2075 Ha. 0,0000 Ha. 0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRA DE REGADIO EN BLANCO, SITUACION TOMA 100 M.

 Polígono: 156    Parcela: 246    Subparcela:

 L.Norte: RESTO DE FINCA

 L.Sur: CAMINO DEL RIEGO DE PEDRO ALONSO

 L.Este: JUAN MOLINA JODAR

 L.Oeste: RESTO DE FINCA

4 JUAN MOLINA JODAR CAMINO DEL GATO, APARTADO 175 LORCA 0,0221 Ha.  0,0000 Ha.  0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRA DE REGADIO EN BLANCO Y 8 OLIVOS.

 Polígono: 156    Parcela: 254    Subparcela:

 L.Norte: RESTO DE FINCA

 L.Sur: CAMINO DEL RIEGO DE PEDRO ALONSO

 L.Este: CAMINO DE GALINDO

 L.Oeste: MARIA PIGNATELLI GARCIA - PARCELA 246

 5 JOSE-ANTONIO MI¥ARRO BRAVO  CTRA. DE MURCIA, FRENTE LLORCYTERCIA-LORCA 0,0134 Ha. 0,0000 Ha.  0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRA DE REGADIO

 Polígono: 64   Parcela: 175 Y Subparcela:   290

 L.Norte: RESTO DE FINCA

 L.Sur: CAMINO DEL RIEGO DE PEDRO ALONSO

 L.Este: CMNO. Y PARCELA 176, GREGORIO PEREZ-CHUECOS MTNEZ.

 L.Oeste: JUAN MOLINA JODAR

6 JOSE GONZALEZ NAVARRO CAMINO DE CARTAGENA, N§ 13  TERCIA-LORCA  0,0228 Ha.  0,0000 Ha.  0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRA DE REGADIO, VALLA Y MURO 2 M. Y 15 ML.

 Polígono: 64   Parcela: 249 Y Subparcela:   252

 L.Norte: JOSE A. MI¥ARRO BRAVO

 L.Sur: GREGORIO PEREZ-CHUECOS MARTINEZ

 7 GREGORIO PEREZ-CHUECOS MARTINEVEREDA LOS ABRILES,1 TERCIA-LORCA  0,0867 Ha. 0,0000 Ha. 0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRA DE REGADIO

 Polígono: 64   Parcela: 176    Subparcela:

 L.Norte: RESTO DE FINCA

 L.Sur: CAMINO DEL RIEGO DE PEDRO ALONSO

 L.Este: MANUEL MECA MARTINEZ - PARCELA 177

 L.Oeste: JOSE ANTONIO MI¥ARRO BRAVO - PARCELA 175

8 MANUEL MECA MARTINEZ  CAMINO CARTAGENA, 26  TERCIA-LORCA  0,0254 Ha.  0,0000 Ha.  0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRA DE REGADIO

 Polígono: 64   Parcela: 177    Subparcela:

 L.Norte: GREGORIO PEREZ-CHUECOS MARTINEZ - PARCELA 176

 L.Sur: CAMINO DEL RIEGO DE PEDRO ALONSO

 L.Este: RESTO DE FINCA

 L.Oeste: CAMINO DEL RIEGO DE PEDRO ALONSO
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 FINCA NOMBRE DOMICILIO MUNICIPIO EXPROPIA SERVIDUM O.TEMPOR

 9 BARTOLOME MI¥ARRO BRAVO CAMINO LOS ABRILES, 10  LORCA 0,0100 Ha.  0,0000 Ha.  0,0000 Ha.

 Cultivos: TOMA DE AGUA, 100 M.

 Polígono: 156    Parcela: 277    Subparcela:

 L.Norte: CAMINO DE PEDRO ALONSO

 L.Sur: RESTO DE FINCA

 L.Este: RESTO DE FINCA

 L.Oeste: RESTO DE FINCA

 10 ROSARIO MARTINEZ GONZALEZ MARCHENA-CONDOMINA LORCA  0,1415 Ha.  0,0000 Ha.  0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRA DE REGADIO

 Polígono: 64   Parcela: 178    Subparcela:

 L.Norte: RESTO DE FINCA

 L.Sur: CAMINO DIVISORIO CON LA PARCELA 232

 L.Este: LA MISMA PROPIETARIA - PARCELA 179

 L.Oeste: CAMINO DEL RIEGO DE PEDRO ALONSO

 11 ROSARIO MARTINEZ GONZALEZ MARCHENA-CONDOMINA LORCA  0,0535 Ha.  0,0000 Ha.  0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRA DE REGADIO

 Polígono: 64   Parcela: 179    Subparcela:

 L.Norte: RESTO DE FINCA

 L.Sur: CAMINO DIVISORIO CON LA PARCELA - 182

 L.Este: FERNANDO CUADRADO CUADRADO PARCELA - 181

 L.Oeste: LA MISMA PROPIETARIA - PARCELA 178

 12 FERNANDO CUADRADO CUADRADO DPI. LA HOYA, CASA CASTILLO  LORCA  0,1232 Ha. 0,0000 Ha.  0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRA DE REGADIO

 Polígono: 64   Parcela: 181    Subparcela:

 L.Norte: RESTO DE FINCA

 L.Sur: PARCELA 182 Y 183

 L.Este: VICENTE GALINDO MENDEZ - PARCELA 236

 L.Oeste: ROSARIO MARTINEZ GONZALEZ - PARCELA 179

13 VICENTE GALINDO MENDEZ  BAR CARRASCO DIP. MARCHENA, 35 MARCHENA-LORCA 0,0256 Ha.  0,0000 Ha.  0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRA DE REGADIO

 Polígono: 64   Parcela: 236    Subparcela:

 L.Norte: RESTO DE FINCA

 L.Sur: PARCELA 187-233 Y 188

 L.Este: PROVIDENCIA BRAVO PEREZ-CHUECOS - PARCELA 237

 L.Oeste: FERNANDO CUADRADO CUADRADO - PARCELA 181

14  PROVIDENCIA BRAVO PEREZ-CHUECOCASA CARRASCO. DPI. MARCHENA 3MARCHENA-LORCA0,0588 Ha. 0,0000 Ha. 0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRA DE REGADIO

 Polígono: 64   Parcela: 237    Subparcela:

 L.Norte: RESTO DE FINCA

 L.Sur: PARCELA 192

 L.Este: ANTONIO HILARIO PEREZ-CHUECOS - PARCELA 189

 L.Oeste: VICENTE GALINDO MENDEZ - PARCELA 236

15 ANTONIO HILARIO PEREZ-CHUECOS CAMINO DE ENMEDIO, 37  TERCIA-LORCA 0,0187 Ha. 0,0000 Ha. 0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRA DE REGADIO

 Polígono: 64   Parcela: 189    Subparcela:

 L.Norte: RESTO DE FINCA  L.Sur: PARCELA 192
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 FINCA NOMBRE DOMICILIO MUNICIPIO EXPROPIA SERVIDUM O.TEMPOR

16 PASCUAL HILARIO PEREZ-CHUECOS VEREDA DE ENMEDIO  TERCIA-LORCA 0,0223 Ha. 0,0000 Ha. 0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRA DE REGADIO

 Polígono: 64   Parcela: 190    Subparcela:

 L.Norte: RESTO DE FINCA

 L.Sur: PARCELA 192

 L.Este: HUERTAS PEREZ-CHUECOS MARTINEZ - PARCELA 191

 L.Oeste: ANTONIO HILARIO PEREZ-CHUECOS - PARCELA 189

17 HUERTAS PEREZ-CHUECOS MARTINEZCAMINO VILLAESPESA, 4-8 DPI. TTERCIA-LORCA  0,0240 Ha. 0,0000 Ha. 0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRA DE REGADIO

 Polígono: 64   Parcela: 191    Subparcela:

 L.Norte: RESTO DE FINCA

 L.Sur: PARCELA 192

 L.Este: MANUEL RUIZ MARTINEZ - PARCELA 234

 L.Oeste: PASCUAL HILARIO PEREZ-CHUECOS - PARCELA 190

 18 MANUEL RUIZ MARTINEZ  CAMINO DEL MOJON DIP. TERCIA 9 TERCIA-LORCA  0,0630 Ha.  0,0000 Ha.  0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRA DE REGADIO, TOMA 100 M.

 Polígono: 64   Parcela: 234    Subparcela:

 L.Norte: RESTO DE FINCA

 L.Sur: MANUEL RUIZ MARTINEZ PARCELA - 126

 L.Este: CAMINO

 L.Oeste: HUERTAS PEREZ-CHUECOS MARTINEZ - PARCELA 191

 19 MANUEL RUIZ MARTINEZ  CAMINO DEL MOJON DIP. TERCIA 9 TERCIA-LORCA  0,1159 Ha.  0,0000 Ha.  0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRA DE REGADIO

 Polígono: 64   Parcela: 192    Subparcela:

 L.Norte: PARCELAS 237-189-190 Y 191

 L.Sur: RESTO DE FINCA

 L.Este: MANUEL RUIZ MARTNEZ PARCELA - 234

 L.Oeste: CAMINO

 20 DAMIAN MI¥ARRO MILLAN CAMINO LOS ABRILES, 10  TERCIA-LORCA  0,0387 Ha.  0,0000 Ha.  0,0000 Ha.

 Cultivos: TIERRA DE REGADIO

 Polígono: 64   Parcela: 126    Subparcela:

 L.Norte: MANUEL RUIZ MARTINEZ

 L.Sur: RESTO DE FINCA

 L.Este: CAMINO

 L.Oeste: MANUEL RUIZ MARTINEZ - PARCELA 192

Murcia, 18 de junio de 2003.—El Secretario General, Gerardo Cruz Jimena.
‡ T X F ‡
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III. ADMINISTRACIÓN DE

JUSTICIA
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Primera Instancia número Tres de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8857 Separación contenciosa 98/2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 3016 1 0300500/2001

Procedimiento: Separación contenciosa 98/2001.

Sobre: Separación contenciosa.

De: Josefa Aledo García.

Procurador: Pedro Jesús Márquez García.

Contra: Jesús Conesa Ruiz.

Doña Francisca Sánchez Soto, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número Tres de Cartagena,
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia de
Cartagena número Tres.

Hace saber: Que en el procedimiento de separa-
ción matrimonial seguido en este juzgado bajo el nú-
mero 98/2001 a instancia de D.ª Josefa Aledo García,
representada por la Procuradora Sr.ª Abellán Rubio con-
tra D. Jesús Conesa Ruiz, cuyo último domicilio lo tuvo
en C/ Coliure, n.º 36, de Palma de Mallorca, y actual-
mente en paradero desconocido, se ha dictado senten-
cia cuyo encabezamiento y fallo es como sigue:

En Cartagena a siete de julio de dos mil tres.

El Ilmo. Sr. D. Jacinto Aresté Sancho Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número Tres de
Cartagena, pronuncia,

En nombre del Rey.

la siguiente

Sentencia

En los autos de separación matrimonial n.º 98 de
2001, seguidos a instancia de D.ª Josefa Aledo García,
representado por la Procuradora D.ª Luisa Abellán Ru-
bio y defendido por el letrado contra D. Jesús Conesa
Ruiz, en rebeldía habiendo sido parte el Ministerio Fis-
cal.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por la pro-
curadora D.ª Luisa Abellán Rubio en nombre y repre-
sentación de D.ª Josefa Aledo García contra su cónyuge
D. Jesús Conesa Ruiz, debo:

1.º Declarar y declaro la separación judicial del ini-
ciado matrimonio, acordando las siguientes medidas:

a) Otorgar la custodia de los hijos menores a la
madre sin régimen de visitas.

b) Otorgar a la esposa la patria potestad en exclu-
siva sobre los hijos menores.

c) El marido contribuirá a los alimentos de los hi-
jos menores con 240,40 euros actuales anualmente

según las variaciones que experimente el I.P.C., que
entregará a su esposa dentro de los cinco primeros
días de cada mes.

2.º No hacer expresa imposición de costas.

Contra esta resolución se puede interponer en
este Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco
días a partir de su notificación. Una vez firme, líbrese de
oficio testimonio de la misma para su inscripción en el
Registro Civil correspondiente.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgado
en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero del
demandado Jesús Conesa Ruiz, se extiende la presen-
te para que sirva de cédula de notificación.

Cartagena a siete de julio de dos mil tres.—La Se-
cretaria.

‡ T X F ‡

——
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Primera Instancia número Seis de Cartagena
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8855 Separación contenciosa  número 411/2000.
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Número de Identificación único: 30016 1 0600572 /2000.

Procedimiento: Separación contenciosa 411 /2000.

Sobre: Separación contenciosa.

De: María Isabel Soto Aledo.

Procuradora: María del Mar Posadas Molina.

Contra: Manuel García Hernández.

Procurador/a Sr./a.: Sin profesional asignado.

Cédula de notificación

Órgano que ordena emplazar: Juzgado de Primera
Instancia número Seis de Cartagena.

Resolución que se notifica: Sentencia dictada en
fecha 10-06-03, que a continuación se inserta.

Asunto: Juicio de Separación contenciosa n.º 411 /2000.

Notificar a: D. Manuel García Hernández, que se
encuentra en paradero desconocido.

En Cartagena, a dieciséis de junio de dos mil tres.—
El/La Secretario.

Procedimiento: Separación matrimonial 411/00.

Demandante: Doña M.ª Isabel Soto Aledo.

Demandado: D. Manuel García Hernández con in-
tervención del Ministerio Fiscal.

Sentencia

En Cartagena, a diez de junio de dos mil tres.

Vistos por doña Rosario Gómez Soto, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
n.° Seis de Cartagena, los presentes autos de separa-
ción seguidos a instancia de doña M.ª Isabel Soto
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Aledo, representada por la Procuradora Sra. M.ª del Mar
Posadas. Molina y defendida por el Letrado D. Alfonso
Martínez Martínez, contra D. Manuel García Hernández,
en situación legal de rebeldía, con intervención del Mi-
nisterio Fiscal, en representación y defensa del interés
de los menores.

I. Antecedentes de Hecho

Primero. Por la citada Procuradora, en la antedi-
cha representación se interpuso demanda de separa-
ción en base a los hechos y fundamentos de derecho
que estimaba aplicables, suplicando se dicte sentencia
de conformidad con los pedimentos formulados.

Segundo. Admitida a trámite la demanda, se dio
traslado de la misma y se emplazó a la parte demanda-
da y al Ministerio Fiscal, para que contestaran, lo que
sólo verificó el Ministerio Fiscal, siendo declarado el de-
mandado en rebeldía.

Tercero. Recibido el pleito a prueba, tras la propo-
sición y práctica de las pruebas propuestas y admitidas,
consistentes en documental y testifical, se trajeron los
autos a la vista con citación de las partes para senten-
cia y una vez transcurrido el plazo para solicitar el seña-
lamiento de vista, sin que las partes lo hubieran intere-
sado, quedaron los autos vistos para sentencia.

II. Fundamentos de Derecho

Primero. Por la parte actora del presente proce-
dimiento se presentó demanda de separación matri-
monial, solicitando se dicte sentencia por la que se de-
crete la separación de los cónyuges doña Isabel Soto
Aledo y D. Manuel García Hernández con adopción de
las siguientes medidas: se declare disuelta la socie-
dad de gananciales, se atribuya la guarda y custodia de
los hijos menores del matrimonio a la demandante
siendo la patria potestad compartida, que se establez-
ca como régimen de visitas del padre con sus hijos, los
fines de semana alternos, desde las 10 horas del sá-
bado a las 20 horas del domingo, así como la mitad de
las vacaciones de Navidad, Semana Santa y verano, se
atribuya el uso y disfrute del domicilio conyugal sito en
la calle Enrique Martínez Muñoz, n.° 64, 3.° C, de
Cartagena a la esposa e hijos, se establezca la obliga-
ción del demandado de abonar como pensión compen-
satoria a favor de la esposa la cantidad de 30.000 pese-
tas mensuales y de alimentos para los hijos menores
la cantidad de 35.000 pesetas mensuales que serán
ingresadas en la cuenta de la esposa sita en «Caixa»,
oficina de C/Ramón y Cajal n.° 63 de Cartagena, con n.°
de cuenta 2100/4056/71/2100056122. Dichas cantida-
des se incrementarán anualmente en el mes de enero
respecto al mes de enero del año anterior, en función
del Indice de Precios al Consumo que publique el Insti-
tuto Nacional de Estadística u organismo que los sustituya.

La parte demandada, no ha comparecido a pesar
de haber sido citada en legal forma, siendo declarada
en rebeldía y continuando el procedimiento su curso por
los trámites legalmente establecidos al respecto.

Segundo. Del examen de la prueba practicada, ha
quedado acreditado que doña M.ª Isabel Soto Aledo y
D. Manuel García Hernández contrajeron matrimonio el
día 25 de diciembre de 1986, inscribiéndose el mismo
en el Registro Civil de Cartagena, en la página 247, del
libro 533 de la sección segunda.

De dicho matrimonio nacieron tres hijos, Noelia el
día 23-6-1987, Víctor Manuel el día 14-7-1988 y Raúl el
día 13-5-1998.

En lo que respecta a la petición de separación, es
preciso tener en cuenta que la línea jurisprudencial vi-
gente a partir de la reforma operada en nuestra legisla-
ción por la Ley de 7 de julio de 1981, viene a señalar
que a diferencia de épocas anteriores en que se confi-
guraba la separación-sanción, exigiendo un culpable de
la crisis familiar, en la actualidad no se distingue entre
cónyuge culpable e inocente, prescindiendo de su con-
ducta en la ruptura matrimonial, lo que doctrinalmente
se llama separación-causal, de modo que lo que des-
taca en la nueva regulación es la separación conven-
cional, bastando el acuerdo de los cónyuges de no se-
guir viviendo juntos y cesar en sus respectivas
obligaciones, cualquiera que sea la causa motivadora
de la ruptura, configurándose ahora como un remedio,
por lo que no es preciso encontrar un culpable; no obs-
tante, en los casos en que la separación se pide por
uno de los cónyuges ha de ser sobre la base de que el
otro esté incurso en causa legal de separación (art. 81.2
del Código Civil), aunque tal precepto debe
interpretarse con independencia de criterios de culpabi-
lidad. La amplitud de las causas de separación previs-
tas permiten que toda quiebra importante de la normal
convivencia conyugal pueda incluirse dentro de aquella
causa, pues es un deber de los esposos respetarse y
ayudarse uno a otro (art. 67 del Código Civil), además
de vivir juntos y socorrerse mutuamente (art. 68 del cita-
do cuerpo legal). En el presente caso, ha quedado acre-
ditada la separación de hecho de ambos cónyuges, ha-
biendo instado la esposa procedimiento de adopción de
medidas provisionalísimas en el año 2000, en el que
no compareció el esposo y que fue seguido en este
Juzgado bajo el número de autos 348/2000, concluyen-
do por resolución de fecha 9-11-2000; resultando acre-
ditado que, ambos cónyuges residen en distintos domi-
cilios desde el año 2000, como se ha puesto de
manifiesto además durante la tramitación del presente
procedimiento, cuya dilación se ha debido a la imposi-
bilidad de averiguación del paradero del demandado,
junto con las declaraciones testificales practicadas, po-
niéndose de manifiesto la quiebra de la «affectio
maritalis» y en consecuencia el éxito y viabilidad de la
solicitud de separación, resultando incumplidos los de-
beres citados anteriormente por ambos cónyuges, con
independencia de quien sea el responsable de ello.

Tercero. En cuanto a los efectos derivados de di-
cha situación, además de los que vienen fijados por ley,
se acuerdan los siguientes:
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1. Se atribuye a la madre, la guarda y custodia de
los tres hijos, siendo la patria potestad compartida por
ambos progenitores. Medida que, ya venía fijada así por
auto de medidas provisionalísimas, no habiéndose
acreditado la variación de las circunstancias tenidas en
cuenta en el momento de su fijación y no constando
oposición del padre al efecto, siendo además la perso-
na con la que han venido conviviendo desde la separa-
ción de hecho de la pareja.

2. Como régimen de visitas del padre para con
sus hijos, se estima adecuado el régimen interesado,
no constando oposición al respecto, por lo que se fija
como tal, los fines de semana alternos de 10 de la ma-
ñana del sábado a las 20 horas del domingo, así como
la mitad de las vacaciones escolares de Navidad, Se-
mana Santa y verano.

3. A tenor de lo dispuesto en el artículo 96 del Có-
digo Civil, en defecto de acuerdo de los cónyuges apro-
bado por el Juez, el uso de la vivienda familiar y de los
objetos de uso ordinario en ella corresponde a los hijos
y al cónyuge en cuya compañía queden. En el presente
caso, habida cuenta que los tres hijos habidos en el
matrimonio, conviven con la madre en el domicilio fami-
liar, procede acordar el mantenimiento de la medida
acordada en este sentido en el auto de medidas
provisionalísimas, atribuyendo a los mismos el uso y
disfrute de dicho domicilio, sito en la calle Enrique
Martínez Muñoz, n.° 64, 3.° C de Cartagena.

4.- En cuanto a la fijación de una pensión alimenti-
cia a favor de los hijos y compensatoria a favor de la es-
posa, no constando acreditada la variación de las cir-
cunstancias tenidas en cuenta al fijarse en auto de
9-11-2000, la cuantía de la contribución económica del
demandado a favor de su esposa e hijos, se estima
adecuado el mantenimiento de la cantidad fijada en el
mismo, partiendo de los ingresos percibidos por éste,
según la última declaración de la renta del demandado,
si bien, concretando la suma de 210,35 euros mensua-
les, como pensión alimenticia de los hijos y la de
180,30 euros mensuales como pensión compensatoria
a favor de la esposa, que deberá abonar el demanda-
do, en la cuenta de la esposa número 2100/4056/71/
2100056122 de «La Caixa», oficina de la calle Ramón y
Cajal, n.° 63 de Cartagena.

Dichas cantidades, serán actualizadas anualmen-
te, de conformidad con las variaciones que experimente
el Indice de Precios al Consumo, publicado por el Insti-
tuto Nacional de Estadística o organismo que lo sustituya.

Cuarto. No ha lugar hacer pronunciamiento alguno
en cuanto a las costas del presente procedimiento.

En atención a lo expuesto.

Fallo

Que estimando la demanda formulada por la Pro-
curadora M.ª del Mar Posadas Molina, en nombre y
representación de doña M.ª Isabel Soto Aledo contra
D. Manuel García Hernández, debo decretar y decreto la

separación matrimonial de los cónyuges, con todos los
efectos legales inherentes a dicho pronunciamiento y
en especial los siguientes:

1. Los hijos menores de edad, quedarán bajo la
guarda y custodia de la madre, siendo la patria potes-
tad compartida por ambos progenitores. Como régimen
de visitas del padre para con sus hijos, se establecen
los fines de semana alternos de 10 de la mañana del
sábado a las 20 horas del domingo, así como la mitad
de las vacaciones escolares, de Navidad, Semana San-
ta y verano.

2. Se atribuye el uso y disfrute del domicilio conyu-
gal, sito en la calle Enrique Martínez Muñoz, n.° 64, 3.° C
de Cartagena, a la esposa y a los hijos del matrimonio.

3. El padre abonará en concepto de pensión ali-
menticia a favor de los hijos la cantidad 210,35 euros
mensuales y como pensión compensatoria a favor de
la esposa la cantidad de 180,30 euros mensuales.

Dicha cantidad deberá ser ingresada en la cuenta
de la esposa número 2100/4056/71/2100056122 de
«La Caixa», oficina de la calle Ramón y Cajal, n.° 63 de
Cartagena y será actualizada anualmente, de conformi-
dad con las variaciones que experimente el Indice de
Precios al Consumo, publicado por el Instituto Nacional
de Estadística o organismo que lo sustituya.

- No procede hacer expresa imposición del pago
de las costas de este proceso.

- Notifíquese la presente resolución a las partes del
procedimiento, haciéndoles saber que contra la misma
cabe interponer recurso de apelación ante este Juzgado
en el plazo de cinco días siguientes a la notificación, para
conocimiento y fallo por la Iltma. Audiencia Provincial.

- Comuníquese de oficio esta resolución, una vez
firme, al Registro Civil de Cartagena, donde consta la
inscripción del matrimonio, para que se realice la opor-
tuna anotación marginal.

Así por esta mi Sentencia lo acuerdo, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada ha sido la an-
terior sentencia en el día de su fecha por la Sra. Magis-
trada que la suscribe, estando celebrando audiencia
pública, de lo que doy fe.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Siete de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8884 Procedimiento cognición 26/2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 1 0700351/2001.

Procedimiento: Cognición 26/2001.

Sobre: Cognición.

De: Royal & Alliance, S.A.

Procurador: Vicente Lozano Segado.

Contra: Margarita Bark.
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Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo es del tenor lite-
ral siguiente:

Encabezamiento: «En Cartagena, a dieciocho de
marzo del año dos mil tres. La Iltma. Sra. D.ª Carmen
Cano García, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número Siete de esta ciudad y
su partido, ha dictado la siguiente: sentencia número
43. Habiendo visto los presentes autos declarativo de
cognición, seguidos en este Juzgado con el número 26/
2001, a instancia de Royal & Sun, S.A., compañía de se-
guros y reaseguros, representada por el Procurador D.
Vicente Lozano Segado y asistida de la letrada D.ª María
José Perales, contra D.ª Margarita Bark, declarada en
rebeldía, sobre reclamación de cantidad.

Fallo

«Estimando íntegramente la demanda interpuesta
por el Procurador D. Vicente Lozano Segado, en nombre
y representación de Royal & Sun, S.A., compañía de se-
guros y reaseguros, contra D.ª Margarita Bark, y conde-
nando a la demandada a abonar a la demandante la
cantidad de 1.279,25 euros, equivalente a 212.850 pe-
setas, más intereses legales desde la fecha de la pre-
sentación de la demanda, con expresa imposición de
costas a la parte demandada. Contra esta sentencia,
cabe interponer recurso de apelación, ante este Juzga-
do, dentro del término de cinco días, para ante la Iltma.
Audiencia Provincial de Murcia. Así por esta mi senten-
cia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo».

Y como consecuencia del ignorado paradero de
Margarita Bark, se extiende la presente para que sirva
de cédula de notificación.

Cartagena a veinticinco de junio de dos mil tres.—
El/la Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8859 Demanda 839/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0100846/2003.

N.ª Autos: Demanda 839/2003.

Materia: Ordinario/ Salarios.

Demandante: Lidia Navarro Mas.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo
Social número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D.ª Li-
dia Navarro Mas contra Hostelería Mediterránea Los
Narejos, S.L., Fogasa, sobre salarios, registrado con el

n.º 839/2003, se ha acordado citar a Hostelería Medite-
rránea Los Narejos, S.L., en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 20/10/2003 a las 10:15 horas,
para la celebración de los actos de conciliación y en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de Vistas de
este Juzgado de lo Social número Uno sito en C/ Ángel
Bruna, 21 - 5.ª planta, Sala de vistas n.º 1 - 1.ª planta,
debiendo comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada, y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Hostelería Medite-
rránea Los Narejos, S.L., se expide la presente cédula
para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y colocación en el tablón de anuncios.

En Cartagena a 14 de julio de 2003.—La Secreta-
rio Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8892 Expediente de dominio. Reanudación del
tracto 107/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 1 0600132/2003.

Procedimiento: Expediente de dominio. Reanuda-
ción del tracto 107/2003.

Sobre: Otras materias.

De: Diego Triviño Madrid.

Procurador: Francisco Botía Llamas.

Don Francisco José López López, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número Seis de
Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento expediente de dominio. Reanudación del
tracto 107/2003 a instancia de Diego Triviño Madrid para
la reanudación de la siguiente finca:

«Una casa de planta baja que se compone de va-
rias habitaciones, divididas en entrada, cocina, sala,
dormitorios, cuadra y pajar, de 73 vigadas; tiene un pa-
rral, y ocupa todo una superficie de 233 metros cuadra-
dos; situada en el término municipal de Murcia, partido
de Avileses, y actualmente linda al este con la finca nú-
mero 2.239, propiedad de Don Juan Triviño Madrid; a la
izquierda u oeste, con la misma finca citada; y espalda y
frente o norte y sur, ejido».

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas ignora-
das a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada
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para que en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan comparecer en el ex-
pediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Murcia a 13 de marzo de 2003.—El Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Instrucción número Uno de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8861 Juicio de faltas 796/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 2 0100136/2002.

Juicio de faltas 796/2002.

Doña María del Pilar Jiménez Jorquera, Secretario del
Juzgado de Instrucción número Uno de Murcia.

Doy fe y testimonio:

Que en el juicio de faltas n.º 796/2002 se ha acor-
dado citar a:

Pedro Pérez Hernández, para la celebración del
juicio de faltas el día 23 de diciembre de 2003, a las
11:15 por unas lesiones imprudentes, en calidad de de-
nunciado, advirtiéndole que el acto deberá concurrir con
los medios de prueba de que intenten valerse.

Y para que conste y sirva de citación a Pedro Pérez
Hernández, actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», expido el presente en Murcia a once de julio de
dos mil tres.—El/la Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8851 Demanda 553/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0003997/2003.

N.º Autos: Demanda 553/2003.

Materia: Despido.

Demandante: Josefa Concepción Cánovas Muñoz.

Demandado: Belenes Amo, S.L., Fogasa.

Cédula de notificación

Doña Carmen Ortíz Garrido, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia, en
sustitución reglamentaria.

Hago saber: Que el procedimiento demanda 553/
2003 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de D.ª Josefa Concepción Cánovas Muñoz contra la
empresa Belenes Amo, S.L. y Fogasa, sobre despido,
en fecha de 17/07/03, se ha dictado la resolución, cuyo
tenor literal es el siguiente:

«No habiendo comparecido Belenes Amo, S.L. a
los actos de conciliación y/o juicio y no constando su ci-
tación, se acuerda la suspensión de dichos actos. Y se

señalan nuevamente para el próximo día 5 de septiem-
bre de 2003 a las 11:15 horas en la sede de este juzga-
do, en la sede de este juzgado, sito en Murcia, Avda. de
la Libertad, 8, 2.ª planta, (sin perjuicio de la posibilidad
de que por el Magistrado se pueda alterar el orden de
señalamiento en base a criterios de celeridad y oportu-
nidad razonable), citándose a las partes con entrega a
la demandada de la copia de la demanda presentada, y
advirtiéndoles que deben comparecer con los medios
de prueba de que intenten valerse. Y que si no
compareciere el demandante ni alegar justa causa se
le tendrá por desistido. Si no compareciere el deman-
dado ni alegare justa causa, se celebrara la vista sin su
presencia. A los otrosíes de la demanda ha lugar a lo
solicitado y adviértase expresamente a demandante le-
gal representante de la empresa demandada que se
les cita para interrogatorio de partes, con apercibimien-
to de tenerles por confesos en caso de no comparecer
sin alegar justa causa. La presente providencia servirá
de oportuna citación en forma, a las partes. Adviértase a
quien comparezca en nombre de persona jurídica, pú-
blica o privada, que deberá asistir al acto de juicio con
los poderes que justifiquen su representación, ya que
en caso contrario, se le tendrá por no comparecido. Rei-
terando a las partes las manifestaciones y apercibi-
mientos contenidos en la inicial citación. «Ad
cautelam», cítese a la empresa demandada Belenes
Amo, S.L., mediante edictos. Notifíquese la presente a
las partes. Contra la presente resolución cabe interpo-
ner recurso de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al de reci-
birla, cuya sola interposición no suspenderá la
ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la
Ley de Procedimiento Laboral). Lo manda y firma S.S.ª
Doy fe».

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Belenes Amo, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia».

En Murcia, 17 de julio de 2003.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.—El Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8853 Demanda 554/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0003998/2003.

N.º Autos: Demanda 554/2003.

Materia: Despido.

Demandante: María Teresa Sánchez Esteban.

Demandado: Belenes Amo, S.L., Fogasa.
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Cédula de notificación

Doña Carmen Ortíz Garrido, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia, en
sustitución reglamentaria.

Hago saber: Que el procedimiento demanda 554/
2003 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de D.ª María Teresa Sánchez Esteban contra la em-
presa Belenes Amo, S.L. y Fogasa, sobre despido, en
fecha de 17/07/03, se ha dictado la resolución, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

«No habiendo comparecido Belenes Amo, S.L. a
los actos de conciliación y/o juicio y no constando su ci-
tación, se acuerda la suspensión de dichos actos. Y se
señalan nuevamente para el próximo día 5 de septiem-
bre de 2003 a las 11:15 horas en la sede de este juzga-
do, en la sede de este juzgado, sito en Murcia, Avda. de
la Libertad, 8, 2.ª planta, (sin perjuicio de la posibilidad
de que por el Magistrado se pueda alterar el orden de
señalamiento en base a criterios de celeridad y oportu-
nidad razonable), citándose a las partes con entrega a
la demandada de la copia de la demanda presentada, y
advirtiéndoles que deben comparecer con los medios
de prueba de que intenten valerse. Y que si no
compareciere el demandante ni alegar justa causa se
le tendrá por desistido. Si no compareciere el deman-
dado ni alegare justa causa, se celebrara la vista sin su
presencia. A los otrosíes de la demanda ha lugar a lo
solicitado y adviértase expresamente a demandante le-
gal representante de la empresa demandada que se
les cita para interrogatorio de partes, con apercibimien-
to de tenerles por confesos en caso de no comparecer
sin alegar justa causa. La presente providencia servirá
de oportuna citación en forma, a las partes. Adviértase a
quien comparezca en nombre de persona jurídica, pú-
blica o privada, que deberá asistir al acto de juicio con
los poderes que justifiquen su representación, ya que
en caso contrario, se le tendrá por no comparecido. Rei-
terando a las partes las manifestaciones y apercibi-
mientos contenidos en la inicial citación. «Ad
cautelam», cítese a la empresa demandada Belenes
Amo, S.L., mediante edictos. Notifíquese la presente a
las partes. Contra la presente resolución cabe interpo-
ner recurso de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al de reci-
birla, cuya sola interposición no suspenderá la
ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la
Ley de Procedimiento Laboral). Lo manda y firma S.S.ª
Doy fe».

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Belenes Amo, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia».

Murcia, 17 de julio de 2003.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.—El Secretario Judicial.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

De lo Social número Dos de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8850 Demanda 555/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0003999/2003.

N.º Autos: Demanda 555/2003.

Materia: Despido.

Demandante: Izabela Jacewic.

Demandado: Belenes Amo, S.L., Fogasa.

Cédula de notificación

Doña Carmen Ortiz Garrido, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia, en
sustitución reglamentaria.

Hago saber: Que el procedimiento demanda 555/
2003 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de D.ª Izabela Jacewic, contra la empresa Belenes
Amo, S.L. y Fogasa, sobre despido, en fecha de 17/07/
03, se ha dictado la resolución, cuyo tenor literal es el
siguiente:

«No habiendo comparecido Belenes Amo, S.L. a
los actos de conciliación y/o juicio y no constando su ci-
tación, se acuerda la suspensión de dichos actos. Y se
señalan nuevamente para el próximo día 5 de septiem-
bre de 2003 a las 11:15 horas en la sede de este juzga-
do, en la sede de este juzgado, sito en Murcia, Avda. de
la Libertad, 8, 2.ª planta, (sin perjuicio de la posibilidad
de que por el Magistrado se pueda alterar el orden de
señalamiento en base a criterios de celeridad y oportu-
nidad razonable), citándose a las partes con entrega a
la demandada de la copia de la demanda presentada, y
advirtiéndoles que deben comparecer con los medios
de prueba de que intenten valerse. Y que si no
compareciere el demandante ni alegar justa causa se
le tendrá por desistido. Si no compareciere el deman-
dado ni alegare justa causa, se celebrara la vista sin su
presencia. A los otrosíes de la demanda ha lugar a lo
solicitado y adviértase expresamente a demandante le-
gal representante de la empresa demandada que se
les cita para interrogatorio de partes, con apercibimien-
to de tenerles por confesos en caso de no comparecer
sin alegar justa causa. La presente providencia servirá
de oportuna citación en forma, a las partes. Adviértase a
quien comparezca en nombre de persona jurídica, pú-
blica o privada, que deberá asistir al acto de juicio con
los poderes que justifiquen su representación, ya que
en caso contrario, se le tendrá por no comparecido. Rei-
terando a las partes las manifestaciones y apercibi-
mientos contenidos en la inicial citación. «Ad
cautelam», cítese a la empresa demandada Belenes
Amo, S.L., mediante edictos. Notifíquese la presente a
las partes. Contra la presente resolución cabe interpo-
ner recurso de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al de reci-
birla, cuya sola interposición no suspenderá la
ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la
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Ley de Procedimiento Laboral). Lo manda y firma S.S.ª
Doy fe».

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Belenes Amo, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia».

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento.—El Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Tres de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8866 Demanda número 373/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Núm. Autos: 373/2003, Confesión Judicial de los
Legales representantes de las demandadas, con aper-
cibimiento de tenerlos por confesos, para el caso de su
incomparecencia.

Materia: Cantidad.

Demandados: Actualidad Ciudadana S.L., Sindipubli
S.L. y Fogasa.

Doña M.ª Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del Juzgado
de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso número 373/2003 seguido a
instancia de Cristina García Piñera contra Actualidad
Ciudadana, S.L., Sindipubli, S.L., en materia de ordina-
rio se ha acordado citar a Sindipubli, S.L., en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día veintinueve
de septiembre de dos mil tres.

A las nueve horas y cuarenta y cinco minutos, para
la celebración de los actos de conciliación y en su caso
Juicio, que tendrán lugar en la sala de vistas de este
Juzgado de lo Social, sita en Avda. de la Libertad, n.º 8-
2.ª planta, letra J (edificio Alba) Murcia, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona legalmente
apoderada, y con todos los medios de prueba que in-
tente valerse, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Medios de prueba que propone la actora:

Confesión Judicial de los legales representantes
de Actualidad Ciudadana S.L. y Sindipubli S.L., con los
apercibimientos de que en caso de no comparecer se
les declarara, como confesos.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que deban revestir forma de auto o sen-
tencia o se trate de emplazamientos.

Y para que sirva de citación en forma al demanda-
do Sindipubli S.L. calle Trapería 3, entresuelo, Murcia,
se expide la presente cédula para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» y colocación en
el tablón de anuncios de este Juzgado.

En Murcia a diez de julio de dos mil tres.—La
Secretario Judicial, M.ª Carmen Ortiz Garrido.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Tres de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8867 Expediente número 375/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Número autos: 375-2003.

Materia: Cantidad.

Demandados: Actualidad Ciudadana S.L., Sindipubli
S.L., y Fogasa.

M.ª Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del Juzgado de lo
Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso número 375/2003 seguido a
instancia de María del Pilar Alonso Fuentes contra Ac-
tualidad Ciudadana, S.L., en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día veintinueve de septiembre de
dos mil tres a las diez y quince minutos de su mañana.
Horas, para la celebración de los actos de conciliación y
en su caso Juicio, que tendrán lugar en la Sala de Vis-
tas de este Juzgado de lo Social, sita en Avda. de la Li-
bertad, n.º 8-2.ª planta, letra J (Edificio Alba) Murcia, de-
biendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los medios de prue-
ba que intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Medios de prueba que propone la actora:

Confesión Judicial de los Legales Representantes
de Actualidad Ciudadana S.L. y Sindipubli S.L. con aper-
cibimiento de que en caso de no comparecer serán de-
clarados confesos.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que deban revestir forma de auto o sen-
tencia. O se trate de emplazamientos.

Y para que sirva de citación en forma al deman-
dado Sindipubli S.L., se expide la presente cédula para
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», y colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado.

En Murcia a diez de julio de dos mil tres.

La Secretario Judicial, M.ª Carmen Ortiz Garrido.
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8852 Demanda por despido número 143/03.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Demandante: José Antonio Vera Navarro.

Demandado: Proyectos Europalet S.L.

Acción: Despido.

Doña M.ª Lourdes Gollonet Fernández de Tres
Palacios, Magistrada-Juez Titular del Juzgado de
lo Social número Tres.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
ceso número 143/03, seguido a instancia de José Anto-
nio Vera Navarro, contra Proyectos Europalet S.L., sobre
despido, habiendo recaído la siguiente:

Dispongo:

Primero. Despachar la ejecución solicitada por D.
José Antonio Vera Navarro contra Proyectos Europalet,
S.L. por un importe de 7.383,96 euros de principal más
1.273,73 euros para costas e intereses que se fijan pro-
visionalmente.

Segundo. Trabar embargo de los bienes de la de-
manda en cuantía suficiente; y desconociéndose bie-
nes concretos, procédase a la averiguación de los mis-
mos y a tal fin, expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico, Ilmo. Al-
calde, Servicio de Indices del Registro de la Propiedad,
Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comu-
nique a este Juzgado si por parte de la Hacienda Públi-
ca se adeuda alguna cantidad al ejecutado por el con-
cepto de devolución por el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido,
o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio
de las exigencias legales, en el plazo máximo de cinco
días, faciliten la relación de todos los bienes o dere-
chos del deudor de que tenga constancia. Advirtiéndose
a las autoridades y funcionarios requeridos de las res-
ponsabilidades derivadas del incumplimiento injustifi-
cado de lo acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la L.P.L.).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los
posibles vehículos propiedad de la ejecutada, intere-
sándose a su vez, la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las mismas a la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta por este
Juzgado en el banco Banesto, c/c número 0030-3095-
3094-64-143/03 sito en Avda. Libertad, Murcia.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingre-
sos que se produzcan y de los saldos acreedores exis-
tentes en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o

análogos, así como de cualquier valor mobiliario titulari-
dad de la apremiada, en los que la correspondiente en-
tidad financiera actuar como depositario o mero inter-
mediario, hasta cubrir el importe el principal adeudado
e intereses y costas calculados.

Líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para la
retención y transferencia de los saldos resultantes has-
ta el límite de la cantidad objeto de apremio, y advirtién-
doles de las responsabilidades penales en que pue-
den incurrir quienes auxilien o se confabulen con el
apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus
bienes o créditos (artículos 519 y ss del CP y 893 Códi-
go de Comercio), e indicándosele que debe contestar
al requerimiento en el plazo máximo de cinco días hábi-
les a contar desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los artículos 75
y 238, 3 L.P.L.

Tercero. Advertir y requerir al ejecutado de las
obligaciones y requerimientos que se le efectúan en
los razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta re-
solución de las consecuencias de su incumplimiento
que se detallan en el razonamiento sexto y que po-
drán dar lugar a la imposición de apremios pecunia-
rios en cuantía de hasta 100.000 ptas. por cada día
de retraso.

Cuarto. Dar traslado de esta resolución y del es-
crito interesando la ejecución al Fondo de Garantía Sa-
larial a los fines expresados en el razonamiento jurídico
Séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

De conformidad con lo establecido en el artículo
208 de la L.E.C. en relación con los artículos 551.2, 556
y 559 del mismo texto legal, hágase saber a las partes
que la presente resolución no es susceptible de recur-
so alguno sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por el ejecutado, ante este Juzgado, dentro de
los diez días siguientes a la notificación de la presente
resolución por motivos de fondo (pago o cumplimiento)
o por defectos procesales.

Así por este auto lo acuerda, manda y firma doña
Lourdes Gollonet Fernández Fernández Tres Palacios,
Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social n.º Tres de
Murcia y su provincia, doy fe.

Y para que sirva de notificación a la parte deman-
dada Proyectos Europalet S.L., que se encuentra en la
actualidad en ignorado paradero, expido el presente
para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y su fijación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, haciéndole saber los extremos expues-
tos, y haciéndose constar que las resoluciones judicia-
les que se dicten en este procedimiento a partir de la
presente, serán notificadas en el tablón de anuncios de
este Juzgado de lo Social.

En Murcia a cuatro de julio de 2003.—La Secretaria.
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8849 Proceso número 145/03.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Proceso número: 145/03.

Demandante: Aurelio Caballero Martín.

Demandado: Proyectos Europalet, S.L.

Acción: Despido.

Doña María Lourdes Gollonet Fernández de Tres
Palacios, Magistrada-Juez Titular del Juzgado de
lo Social número Tres.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
ceso número 145/03, seguido a instancia de Aurelio Ca-
ballero Martín, contra Proyectos Europalet, S.L., sobre
despido habiendo recaído la siguiente:

Dispongo

Primero. Despachar la ejecución solicitada por D.
Aurelio Caballero Martín, contra Proyectos Europalet,
S.L., por un importe de 6.636,42 euros de principal mas
1.144,78 euros para costas e intereses que se fijan pro-
visionalmente.

Segundo. Trabar embargo de los bienes de la/s
demandada/s en cuantía suficiente; y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos y a tal fin, expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico,
Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Pro-
piedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y tam-
bién al Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que
comunique a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad al ejecutado por el
concepto de devolución por el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio
de las exigencias legales, en el plazo máximo de cinco
días, faciliten la relación de todos los bienes o dere-
chos del deudor de que tenga constancia. Advirtiéndose
a las Autoridades y funcionarios requeridos de las res-
ponsabilidades derivadas del incumplimiento injustifi-
cado de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los
posibles vehículos propiedad de la ejecutada, intere-
sándose a su vez, la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo de las canti-
dades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las mismas a la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta por este
Juzgado en el banco Banesto, c/c número 0030-3095-
3094-64-145/03 sito en Avda. Libertad, Murcia.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los
ingresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro

o análogos, así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la correspondiente
entidad financiera actuar como depositario o mero inter-
mediario, hasta cubrir el importe del principal adeuda-
do e intereses y costas calculados.

Líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para la
retención y transferencia de los saldos resultantes has-
ta el límite de la cantidad objeto de apremio, y advirtién-
doles de las responsabilidades penales en que pue-
den incurrir quienes auxilien o se confabulen con el
apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus
bienes o créditos (artículos 519 y ss del CP y 893 Códi-
go de Comercio), e indicándosele que debe contestar
al requerimiento en el plazo máximo de cinco días hábi-
les a contar desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los artículos 75
y 238,3 LPL.

Tercero. Advertir y requerir al ejecutado de las
obligaciones y requerimientos que se le efectúan en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta resolu-
ción y de las consecuencias de su incumplimiento que
se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 100.000 ptas. por cada día de retraso.

Cuarto. Dar traslado de esta resolución y del escri-
to interesando la ejecución al Fondo de Garantía Sala-
rial a los fines expresados en el razonamiento jurídico
séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

De conformidad con lo establecido en el artículo
208 de la L.E.C. en relación con los artículos 551.2, 556
y 559 del mismo texto legal, hágase saber a las partes
que la presente resolución no es susceptible de recur-
so alguno sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por el ejecutado, ante este Juzgado, dentro de
los diez días siguientes a la notificación de la presente
resolución por motivos de fondo (pago o cumplimiento)
o por defectos procesales.

Así por este auto lo acuerda, manda y firma doña
Lourdes Gollonet Fernández Trespalacios, Magistrada-
Juez del Juzgado de lo Social número Tres de Murcia y
su Provincia, doy fe.

Y para que sirva de notificación a la parte deman-
dada Proyectos Europalet S.L., que se encuentra en la
actualidad en ignorado paradero, expido el presente
para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y su fijación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, haciéndole saber los extremos expues-
tos, y haciéndose constar que las resoluciones judicia-
les que se dicten en este procedimiento a partir de la
presente, serán notificadas en el tablón de anuncios de
este Juzgado de lo Social.

En Murcia, 4 de julio de 2003.—La Secretaria.
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8854 Procedimiento ejecución 176/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
176/2003 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de D. Rogelio Egea Prefasi, contra la empresa
Muebles On Line, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente:

Propuesta de auto S.S.ª Secretario Judicial.

D.ª Lucía Campos Sánchez.

En Murcia a quince de julio de dos mil tres.

Hechos

Primero: En el presente procedimiento seguido
entre D. Rogelio Egea Prefasi como demandante/s y
Muebles On Line, S.L., como demandado consta sen-
tencia de fecha condenando a esta.

Segundo: Que dicha resolución es firme el día de
la fecha.

Tercero: Que por parte demandante se ha solici-
tado que se proceda a ejecutar la referida resolución
por vía de apremio, toda vez que por la demandada no
se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida y de-
terminada objeto de la condena.

Razonamientos jurídicos

Primero. El ejercicio de la potestad jurisdiccional
juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde
exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determina-
dos en las leyes y en los tratados internacionales (artí-
culos 117 de la CE y 2 de la LOPJ).

Segundo. La ejecución del título habiendo en este
procedimiento, sea sentencia o acto de conciliación (ar-
tículo 68 y 84.4 LPL) se iniciará a instancia de parte y
una vez iniciada la misma se tramitará de oficio,
dictándose al efecto las resoluciones y diligencias ne-
cesarias (artículos 68 y 84.4 LPL) se iniciará a instancia
de parte y una vez iniciada la misma se tramitará de ofi-
cio, dictándose al efecto las resoluciones y diligencias
necesarias (artículos 237 de la LPL).

Tercero. Si el título que se ejecuta condenase al
pago de cantidad líquida y determinada, se procederá
siempre y sin necesidad de previo requerimiento perso-
nal al condenado al embargo de sus bienes en cuantía
suficiente, sólo procediendo la adecuación del embar-
go al orden legal cuando conste la suficiencia de los
bienes embargados (artículos 235.1 y 252 de la LPL, y
592 y concordantes de la LEC).

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general y pertinente aplicación.

Dispongo

Despachar la ejecución en vía de apremio solici-
tada por D. Rogelio Egea Prefasi, contra Muebles On
Line, S.L., y se decreta, sin previo requerimiento, el
embargo de bienes de la parte ejecutada, en cuantía
suficiente a cubrir la suma de 1.654,51 euros de prin-
cipal mas 289,53 euros para costas e intereses, se
presupuestan, sin perjuicio de ulterior y definitiva liqui-
dación.

Para su efectividad, practíquense las siguientes
diligencias:

Primero: Requiérase al deudor para que efectúe
manifestación acerca de los bienes o derechos de que
sea titular, con la precisión necesaria. Deberá, en su
caso, indicar las personas que ostenten derechos so-
bre sus bienes y si estos están sujetos a otro proceso,
concretar los extremos de éste que puedan interesar a
la ejecución. En el caso de que los bienes estén grava-
dos con cargas reales, deberá asimismo manifestar el
importe del crédito garantizado, y en su caso, la parte
pendiente de pago.

Adviértase al deudor que, de no atender al requeri-
miento, podrá imponérsele un apremio pecuniario por
cada día de atraso, en las condiciones establecidas en
el artículo 239.

Segundo: Practíquese diligencia de embargo so-
bre bienes o derechos del deudor en cuantía suficiente
para cubrir el importe de lo adeudado, siguiéndose el
orden establecido en al artículo 592 de la L.E.C. y depo-
sitándose los bienes embargados conforme a derecho,
sirviendo la presente resolución de mandamiento en
forma para la Comisión Judicial que haya de practicar el
embargo, la cual queda facultada para entrar en el local
de negocios o vivienda particular y para requerir, en su
caso, el auxilio de la Fuerza Pública.

Tercero: Sin perjuicio de todo ello, ofíciese el
Ayuntamiento, Registro de la Propiedad y Centro de
Gestión Catastral del domicilio del apremiado, a fin de
que faciliten la relación de bienes o derechos del mis-
mo de que tenga constancia.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Contra el presente auto no cabe recurso alguno.

Conforme:

El Magistrado/a Juez.—El Secretario/a Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Muebles On Line, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

En Murcia a quince de julio de dos mil tres.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.—El Secretario
Judicial.

‡ T X F ‡
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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Abarán
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8869 Delegaciones de competencias en la Comisión
de Gobierno.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En virtud de lo dispuesto en el art. 21.3 de la Ley
121/99, de 21 de abril, de modificación de la Ley 7/85,
de 2 de abril, R.B.R.L., y demás disposiciones concor-
dantes, en aras de un mejor funcionamiento de esta ad-
ministración.

Vengo a disponer las siguientes delegaciones de
competencias en la Comisión de Gobierno:

Primero. El desarrollo de la Gestión Económica
de acuerdo con el presupuesto aprobado, disponer el
gasto dentro de los límites de su competencia, de con-
formidad con lo dispuesto por la L.R.H.L.

Segundo. Aprobar la Oferta de Empleo Público, de
acuerdo con el Presupuesto y la Plantilla aprobados por
el Pleno, aprobar las bases de las pruebas para la se-
lección de personal y para los concursos de previsión
de puestos de trabajo y distribuir las retribuciones com-
plementarias que no sean fijas y periódicas.

 Tercero. Acordar el nombramiento y sanción de
todo el personal.

Cuarto. Sancionar las faltas de desobediencia a
su autoridad por infracción de las Ordenanzas Munici-
pales, salvo en los casos en que tal dificultad esté atri-
buida a otros órganos.

Quinto. Las contrataciones y concesiones de toda
clase, cuando su importe no supere el 10% de los re-
cursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso,
los 6.010.121,04 euros, incluidas las de carácter
plurianual, cuando su duración no sea superior a 4
años, siempre que el importe acumulado de todas las
anualidades, no supere ni el porcentaje indicado, referi-
do a los recursos ordinarios del presupuesto del primer
ejercicio, ni la cuantía señalada.

Sexto. La aprobación de los proyectos de obras y
servicios cuando sea competente para su contratación
o concesión y estén previstos en el presupuesto.

Séptimo. La adquisición de bienes y derechos,
cuando su valor no supere el 10% de los recursos ordina-
rios del presupuesto, ni los 3.005.060,52 euros, así como
la enajenación del patrimonio que no supere el porcentaje
ni la cuantía indicados sin los siguientes supuestos:

- La de bienes inmuebles, siempre que esté pre-
vista en el presupuesto.

- La de bienes muebles, salvo las declaraciones
de valor histórico o artístico, cuya enajenación no se en-
cuentre prevista en el presupuesto.

Octavo. El otorgamiento de las licencias, salvo
que las leyes sectoriales lo atribuyan a otros órganos
municipales.

Noveno. Las aprobaciones de los instrumentos de
planeamiento de desarrollo general no expresamente
atribuidas en pleno, así como la de instrumentos de
gestión urbanística y de los proyectos de urbanización.

Décimo. Los demás que expresamente le atribu-
yan las Leyes y aquellas que la legislación del Estado o
de las Comunidades Autónomas asignen al Municipio y
no atribuyan a otros organismos municipales.

En todo caso son indelegables el convocar y presidir
las sesiones del Pleno y la Comisión de Gobierno, decidir
los empates con el voto de calidad, la concertación de las
operaciones de crédito, la jefatura superior de todo el per-
sonal, la separación del servicio de los funcionarios y el
despido del personal laboral y las enunciadas en los
apartados a,e,k,l y m del artículo 21 de la Ley 11/99, ha-
biendo sido delegadas en la Comisión de Gobierno las
atribuciones contempladas en el apartado j.

Asimismo la Comisión de Gobierno podrá tener
las competencias que expresamente le delegue el Ple-
no de este Ayuntamiento. Queda sin efecto cualquier
delegación concedida con anterioridad a esta fecha.

De conformidad a lo establecido en el artículo 44
de R.O.F., procédase a su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y dese cuenta al Pleno
en la primera sesión que se celebre con posterioridad a
este decreto, debiendo remitirse copia a la Delegación
del Gobierno y Comunidad Autónoma.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en Abarán, a vein-
ticinco de junio de dos mil tres, ante mí, el Secretario,
que certifico.

El Alcalde.—El Secretario Acctal.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Abarán
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8870 Nombramientos Teniente de Alcalde.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23,
apartado 3.º de la Ley 7/85, de 2 de abril, R.B.R.L. y 46
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado
por R.D. 2568/86, de 28 de noviembre, por la presente.

Vengo a resolver.

Primero. Nombrar Teniente de Alcalde a los si-
guientes Concejales del Ayuntamiento, por este orden:

1.º D. Francisco Ferrer Carrillo.

2.º D. Jesús Gómez Montiel.

3.º D.ª Carmina García Montiel.

4.º D. Jesús Teodoro Palazón Cano.

Segundo. Sustituir al Sr. Alcalde, en caso de au-
sencia, vacante o enfermedad, así como en los casos
de abstención del Sr. Alcalde, en los plenos.
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Tercero. Se delegue igualmente, y por orden de
prelación, la firma diaria de los asuntos de trámite.

Cuarto. De la presente resolución, se dará cuenta
al Pleno del Ayuntamiento.

Quinto. Notifíquese a los interesados y publíquese en
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» sin perjuicio de su
efectividad desde el día siguiente a la fecha de la misma.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en Abarán, a dieci-
siete de junio de dos mil tres, ante mí, el Secretario, que
certifico.

El Alcalde. El Secretario Acctal.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Abarán
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8871 Representantes de Alcaldía.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En uso de las atribuciones que confiere a este Al-
caldía la legislación vigente, y concretamente el artículo
20 del texto Refundido de la L.B.R.L. y artículo 122 y con-
cordantes del R.O.F., aprobado por R.D. 2.568/86, de 28
de noviembre, tengo a bien de designar a los siguien-
tes señores, como representantes de esa Alcaldía en
los siguientes barrios de la localidad:

1.º Barriada San José Artesano. D. Juan Antonio
Moreno Candel.

2.º Barriada Hoya del Campo. D. Vicente José
López Cano.

3.º Barriada Virgen del Oro. D. Jesús Morcillo García.

Del presente Decreto, se dará cuenta al Pleno en la
próxima sesión que se celebre y se publicará el nom-
bramiento en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en Abarán a treinta de
junio de dos mil tres, ante mí el Secretario, que certifico.

El Alcalde. El Secretario Acctal.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Abarán
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8872 Delegación genérica de funciones.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
23.4 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local,
en el artículo 31 de la Ley de Régimen Local de la Re-
gión de Murcia, en el artículo 43 del R.O.F. y artículo 4
del Reglamento Orgánico de la Corporación.

Vengo a resolver.

Primero. Hacer delegación genérica de funciones
a favor de los Sres. Concejales que se indican en cuanto
a las áreas que se expresan:

D.ª Carmen García Montiel las correspondientes al
área de Cultura.

D.ª Ana Gómez Carrasco las correspondientes al
área de Educación (incluida el área de Deportes), Es-
cuelas Taller y Talleres de Empleo.

D. Francisco Ferrer Carrillo las correspondientes a
las áreas de Personal (incluida la Jefatura de la Policía
Local) Servicios Municipales y Hacienda y Patrimonio.

D. Jesús Teodoro Palazón Cano las correspon-
dientes a las áreas de Urbanismo y Vivienda.

Segundo. Hacer delegación específica de funcio-
nes a favor de los Sres. Concejales que se indican en
cuanto a los asuntos que se expresan:

D. Jesús Gómez Montiel las correspondientes al
área de Turismo, Fomento, relación con la Mancomuni-
dad de Municipios y programa Leader Plus.

D. Francisco Ferrer Carrillo las correspondientes
a Juventud, Festejos, Movimientos Ciudadanos y Pro-
tección Civil.

D. Domingo Carrelón González las correspondientes
a Juventud, Festejos Movimientos Ciudadanos y Protec-
ción Civil.

D.ª Begoña Balsalobre López las correspondientes
a Servicios Sociales.

D.ª Fátima Saorín Candel las correspondientes a
Salud, M. Ambiente, Consumo y Mujer.

Tercero. Conforme al artículo 32.1 de la Ley de Ré-
gimen Local de la Región de Murcia y artículo 115 c) del
R.O.F., y 3.ª de Reglamento Orgánico de la Corpora-
ción, tales delegaciones no incluyen la falcultad de fir-
ma, ni dictar actos administrativos, ni la resolución de
los recursos que se presenten contra los mismos, sin
perjuicio de las competencias que puedan estar dele-
gadas en la comisión de Gobierno.

Procédase a su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», notifíquese a los expresados y
dese cuenta al Pleno en la primera sesión que se cele-
bre con posterioridad a este Decreto.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en Abarán, a vein-
ticinco de junio de dos mil tres, ante mí, el Secretario,
que certifico.

El Alcalde.—El Secretario Acctal.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Abarán
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8873 Miembros de la Comisión de Gobierno.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Conforme a lo dispuesto en los artículos de la Ley
7/85, de 2 de abril, R.B.R.L. y 52 del Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales, aprobado por R.D. 2568/86 de
28 de noviembre.
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Vengo a resolver.

Primero. Nombrar miembros de la Comisión de
Gobierno a los siguientes Concejales:

Presidente. D. Antonio Francisco Gómez Gómez.

Miembros. D. Francisco Ferrer Carrillo.

D. Jesús Gómez Montiel.

D.ª Carmina García Montiel.

D. Jesús Teodoro Palazón Cano.

D.ª Ana Gómez Carrasco.

Segundo. Corresponderá a la Comisión de Gobierno:

a) La asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus
funciones.

b) Las atribuciones que por resolución delegue
esta alcaldía.

c) Las atribuciones que le pueda delegar el Pleno
del Ayuntamiento.

Tercero. Que se de cuenta al Pleno a los efectos
de su conocimiento y que se notifique personalmente
a los designados y se publique en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», sin perjuicio de su efectivi-
dad desde el día siguiente a la fecha de la fecha de la
misma.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en Abarán a dieci-
siete de junio de dos mil tres, ante mí, el Secretario que
certifico.

El Alcalde.—El Secretario accidental.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Águilas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8877 Modificación del Plan Parcial de la Urbanización
«La Kabyla». Expediente número 20213.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por decreto de esta alcaldía de fecha 11 de julio
de 2003, se ha iniciado la modificación del Plan Parcial
de la Urbanización La Kabyla, haciendo constar a todos
los propietarios afectados la iniciación del mismo, y
significándoles que en el plazo de tres meses siguien-
tes a la notificación, los propietarios que representen
los 2/3 del número total de propietarios interesados, y el
80% de la superficie reparcelable, podrán formular un
proyecto de reparcelación que contenga los criterios de
definición, valoración, y adjudicación de las fincas resul-
tantes, quedando suspendidas cautelarmente el otor-
gamiento de licencias en el ámbito de la unidad
reparcelable, hasta la firmeza del expediente de repar-
celación en vía administrativa.

El presente anuncio servirá de notificación a
aquellos interesados desconocidos o cuyo paradero
se ignore y a los que no se hubiere podido practicar

conforme a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
de Procedimiento Administrativo Común.

Águilas, 11 de julio de 2003.—El Alcalde, Juan
Ramírez Soto.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Alcantarilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9107 Corrección de error.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la publicación número 6738,
aparecida en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», número 127, de fecha 4 de junio de 2003, se recti-
fica en lo siguiente:

Donde pone «Relación de bienes afectados.....
propiedad de RENFE que se encuentra situado en la
U.A. 2.315,40, ...» debe poner «Relación de bienes afec-
tados.... propiedad de RENFE que se encuentra situado
en la U.A. 2c.6.IV....»

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Alhama de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9102 Cesión gratuita a la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, de parcela de terreno
edificable.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Alcalde del Ayuntamiento de Alhama de Murcia.

Hace saber: Que este Ayuntamiento en sesión ce-
lebrada el día 9 de julio de 2003, adopto el acuerdo de
aprobar la cesión gratuita a la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, Dirección General de Patrimonio,
una parcela de terreno edificable, y destinada a
equipamiento docente situado en la etapa I.ª del Plan
Parcial Residencial, El Ral del Término Municipal de
Alhama de Murcia, de forma aproximadamente rectan-
gular de una superficie de 11.060,19 m²: Que linda Nor-
te, C/ Miguel Hernández; Sur, resto de la finca de la que
se segrega; Este, C/ Antonio Machado; y Oeste, C/ Para-
guay, se valora en 66.361,14 euros, esta finca se segre-
ga de la finca registral 39.663 de propiedad municipal,
no teniendo cargas.

Por lo que se somete a información pública por el
plazo de 15 días, de conformidad al artículo 110.1 aparta-
do f), de conformidad del Reglamento de Bienes de las
Corporaciones Locales, para que durante dicho plazo
puedan presentarse reclamaciones, transcurrido este sin
haberse presentado reclamaciones contra dicho acuerdo,
se entenderá definitivamente aprobado.

Alhama de Murcia, 11 de julio de 2003.—El Alcalde,
Juan Romero Cánovas.
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Alhama de Murcia
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8874 Construcción de una vivienda en SNU, Partido
de Espuña, Sitio de la Heredad. Expediente n.º
2.723/03.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86
de la Ley 1/2001, de 24 de abril del Suelo de la Región
de Murcia, y demás normas urbanísticas de aplicación,
se somete a información pública la solicitud presenta-
da en este Ayuntamiento, relativa al expediente que se
relaciona a continuación:

Expediente n.º 2.723/03. Construcción de una vi-
vienda en SNU, Partido de Espuña, Sitio de la Heredad,
de este término municipal promovido por D. Juan Pedro
Abellán Sánchez, con NIF n.º 52.805.277-Z.

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de 20 días hábiles, para que puedan for-
mularse las alegaciones que se estimen convenientes,
en la Sección de Urbanismo de este Ayuntamiento.

Alhama de Murcia a 25 de junio de 2003.—El Al-
calde, Juan Romero Cánovas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Alhama de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8868 Padrones fiscales correspondientes al año
2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alhama
de Murcia.

Hace saber: Que se encuentran expuestos al
público en el Servicio de Gestión Tributaria sito en
Pza. Américas, 10 Bj., de esta localidad los Padrones
fiscales correspondientes al año 2003, de los si-
guientes conceptos:

- Vados permanentes, reserva de la vía pública.

- Impuesto sobre actividades económicas.

Durante el plazo de un mes, contando a partir del
siguiente a aquel en el que se publique el presente
edicto en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
con el objeto de que los interesados puedan examinar-
lo durante el mencionado plazo.

Contra los mismos, los interesados podrán inter-
poner el recurso de reposición regulado en los artícu-
los 108 de la Ley 7/85, de 28 de abril, reguladora de las
bases del régimen local y 14.2 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, reguladora de las haciendas locales, ante el
Alcalde en un plazo de un mes, computado desde el día
siguiente a la finalización del periodo de exposición pública.

En base a los artículos 113.3 de la Ley 7/85 y 14.2
de la Ley 39/88, la interposición del recurso de reposi-
ción no suspenderá la ejecución del acto impugnado,
con las consecuencias legales consiguientes, incluso

la recaudación de cuotas o derechos liquidados, intere-
ses y recargos. No obstante podrá suspender la ejecu-
ción mientras dure la sustentación del recurso, llevan-
do aparejada la obligación de satisfacer interés de
demora, aplicando lo establecido en el Real Decreto
391/1996 de 1 de marzo, mediante caución que alcance
a cubrir el importe de la deuda y el interés de demora.

Los contribuyentes afectados por los mismos po-
drán realizar el pago de sus deudas, en período volun-
tario, durante los días hábiles comprendidos entre el 1
de septiembre y el 5 de noviembre de 2003 (ambos in-
clusive), en los siguientes lugares:

- Recaudación Municipal: Sita en Pza. Américas,
10 Bj., en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

- Entidades colaboradoras: Indicadas en el docu-
mento de ingreso que se remitirá a los contribuyentes.

Recordando a éstos que pueden hacer uso de la
domiciliación de pago a través de Entidades Bancarias,
Cajas de Ahorros y demás Entidades de Depósito, la
cual surtirá efecto para ejercicios sucesivos.

Transcurrido el plazo indicado se iniciará el proce-
dimiento ejecutivo de apremio administrativo, de confor-
midad con las disposiciones establecidas en el vigente
Reglamento General de Recaudación, procediéndose
al cobro de las cuotas no satisfechas con los recargos
establecidos en el artículo 127 de la Ley General
Tributaria, intereses de demora y las costas del proce-
dimiento.

Lo que se hace público para general conocimiento
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 124 de la
Ley General Tributaria y 88 del Reglamento General de
Recaudación, produciendo el presente anuncio iguales
efectos que la notificación individual a cada interesado.

En Alhama de Murcia a 9 de julio de 2003.—El
Alcalde-Presidente, Juan Romero Cánovas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Bullas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8879 Solicitud de licencia municipal para industria
artesanal de elaboración de yogur.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Solicitada licencia municipal de apertura de la Acti-
vidad de industria artesanal de elaboración de yogur,
por Cañada del Prao, Sociedad Cooperativa, en El Pa-
raje El Prado, de esta localidad, en cumplimiento del ar-
tículo 30 de la Ley 1/95, de 8 de marzo, de Protección de
Medio Ambiente de la Región de Murcia, se abre infor-
mación pública en este Ayuntamiento por término de 10
días, para que quienes se consideren afectados pue-
dan hacer las observaciones pertinentes.

Bullas, 19 de mayo de 2003.—El Alcalde.
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‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8875 Construcción de vivienda en suelo no
urbanizable en el paraje «El Benefuche».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública por plazo de 20 días, la soli-
citud de declaración de interés social para, construc-
ción de vivienda en suelo no urbanizable en el paraje
«El Benefuche», presentada por D. José Fernández
Aznar.

Calasparra, 1 de julio de 2003.—El Alcalde, Jesús
Navarro Jiménez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Campos del Río
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9106 Aprobación de pliego de condiciones
económico administrativas y licitación de
contrato de obras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Comisión de Gobierno en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 11 de julio 2003, aprobó el Pliego de con-
diciones económicas y administrativas que regirá la
contratación de las obras de Renovación de
infraestructuras en calle Pablo Neruda y otras», incluido
en el Programa Operativo Local 2003 . El cual se expo-
ne al público por plazo de 8 días, contados a partir del
siguiente al de la inserción de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» para que puedan pre-
sentarse reclamaciones.

Simultáneamente y de conformidad con lo estable-
cido en el art. 122.2 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril, se
anuncia concurso por procedimiento abierto y ordinario,
con admisión de variantes, si bien la licitación se apla-
zará cuando resulte necesario, en el supuesto de que
se formulen reclamaciones contra el pliego de condi-
ciones.

Presentación de Ofertas: En el Registro General
del Ayuntamiento de Campos del Río, en horario de 9 a
14 horas.

Plazo para la presentación de ofertas: Veintiséis
días naturales contados desde el siguiente al de la fe-
cha de publicación del anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» (caso de finalizar dicho plazo en
sábado o día festivo será el siguiente día hábil)

Presupuesto de licitación: 66.111,33 € (IVA incluido)

Garantías. Provisional: 1.322,22 €.

Definitiva: Será la cantidad equivalente al 4% del
importe de Adjudicación.

Apertura de ofertas: Indicado en el apartado 9 del
Pliego

Plazo de ejecución: 6 meses desde la fecha de la
firma del acta de comprobación del replanteo

Requisitos específicos del contratista: Mediante
cualquiera de los medios establecidos en los arts. 16 y
17 del R.D.L. 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Gastos por cuenta del adjudicatario: anuncios,
honorarios redacción del proyecto, dirección facultativa,
y estudios de seguridad e higiene en el trabajo y su co-
rrespondiente coordinador y cuantos permisos, licen-
cias y autorizaciones fueren precisas de cualquier admi-
nistración pública.

El Pliego de Condiciones, Proyecto, modelo de
proposición para presentar ofertas y demás anteceden-
tes precisos al efecto, podrán ser examinados por lo in-
teresados en la Secretaría General del Ayuntamiento de
lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas, pudiéndose
obtener fotocopias en la Librería Técnica Regional, SA,
sita en la calle Conde Valle de San Juan n.º 2.-30004-
Murcia.- Teléfono: 968.217893.

Campos del Río a 25 de julio de 2003.—El Alcal-
de, Ricardo Valverde Almagro.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8909 Anuncio de adjudicación. Expediente número
OP/03/2223.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ayuntamiento de Cartagena, por resolución de
fecha 20/06/2003 ha adjudicado la «Mejoras de alum-
brado público en Paseo Alfonso XIII y C/Floridablanca
de Los Dolores».- Plan Inversiones 2003 cuyas caracte-
rísticas y condiciones se señalan a continuación, según
lo exigido en la LCAP y su Reglamento General:

1.º Entidad adjudicadora.

A) Organismo: Ayuntamiento de Cartagena.

B) Dependencia que tramita: Negociado Contratación.

C) Número expediente: OP/03/2223.

2.º Objeto del contrato.

A) Tipo del contrato: Obras.

B) Descripción del objeto: «Mejoras de alumbrado
público en Paseo Alfonso XIII y C/ Floridablanca de Los
Dolores».- Plan Inversiones 2003.

3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

A) Tramitación: Ordinaria.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Contratación Negociada de Obras.

4.º Presupuesto base de licitación.

Importe total: 60.000,00 euros.
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5.º Adjudicación.

A) Fecha: 20/06/2003.

B) Contratista: Inst. Eléctricas del Mediterráneo S.A.

C) Nacionalidad: Española.

D) Importe de adjudicación: 59.980,00 euros.

Cartagena a 2 de julio de 2003.—La Alcaldesa.—
P.D. La Concejal Delegada de Hacienda, Patrimonio y
Contratación, María de los Ángeles Palacios Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8911 Anuncio de adjudicación. Expediente número
OP/03/2314.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ayuntamiento de Cartagena, por resolución de
fecha 03/07/2003 ha adjudicado la vestuario en campo
de fútbol «La Esperanza», 2.ª fase. Bda. Virgen de la Ca-
ridad cuyas características y condiciones se señalan a
continuación ,según lo exigido en la LCAP y su Regla-
mento General:

1.º Entidad adjudicadora.

A) Organismo: Ayuntamiento de Cartagena

B) Dependencia que tramita: Negociado contratación.

C) Número expediente: OP/03/2314

2.º Objeto del contrato.

A) Tipo del contrato: Obras.

B) Descripción del objeto: Vestuario en campo de
fútbol «La Esperanza», 2.ª fase. Bda. Virgen de la Cari-
dad.

3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

A) Tramitación: Ordinaria.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Contratación negociada de obras.

4.º Presupuesto base de licitación.

Importe total: 52.380,00 Euros.

5.º Adjudicación.

A) Fecha: 03/07/2003.

B) Contratista: Floymape S.L.

C) Nacionalidad: Española.

D) Importe de adjudicación: 52.350,00 euros.

Cartagena a 18 de julio de 2003.—La Alcaldesa.—
P.D., la Concejal Delegada de Hacienda, Patrimonio y
Contratación, María de los Ángeles Palacios Sánchez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8912 Anuncio de adjudicación. Expediente número
OP/03/2322.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ayuntamiento de Cartagena, por resolución de
fecha 09/07/2003 ha adjudicado la obras de urbaniza-
ción y A.P. en C/ Picasso y otras cuyas características y
condiciones se señalan a continuación, según lo exigi-
do en la LCAP y su Reglamento General:

1.º Entidad adjudicadora.

A) Organismo: Ayuntamiento de Cartagena.

B) Dependencia que tramita: Negociado Contratación.

C) Número Expediente: OP/03/2322

2.º Objeto del contrato.

A) Tipo del contrato: Obras.

B) Descripción del objeto: Obras de Urbanización y
A.P. en C/ Picasso y otras.

3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

A) Tramitación: Ordinaria.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Contratación negociada de obras.

4.º Presupuesto base de licitación.

Importe total: 60.000,00 euros.

5.º Adjudicación.

A) Fecha: 09/07/2003.

B) Contratista: Floymape S.L.

C) Nacionalidad: Española

D) Importe de adjudicación: 60.000,00 euros.

Cartagena, a 18 de julio de 2003.—La Alcalde-
sa.—P.D. la Concejal Delegada de Hacienda, Patrimo-
nio y Contratación, María de los Ángeles Palacios
Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8913 Anuncio de adjudicación. Expediente número
OP/03/2255.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ayuntamiento de Cartagena, por resolución de
fecha 05/06/2003 ha adjudicado la acondicionamiento
mediante siembra de gramíneas con Inst. de tubería
para parque de la Rambla cuyas características y condi-
ciones se señalan a continuación ,según lo exigido en
la LCAP y su Reglamento General:

1.º Entidad adjudicadora.

A) Organismo: Ayuntamiento de Cartagena.

B) Dependencia que tramita: Negociado Contratación.

C) Número Expediente: OP/03/2255
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2.º Objeto del contrato

A) Tipo del contrato: Obras.

B) Descripción del objeto: Acondicionamiento me-
diante siembra de gramíneas con Inst. de tubería para
parque de la Rambla

3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

A) Tramitación: Ordinaria.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Contratación negociada de obras

4.º Presupuesto base de licitación.

Importe total: 53.940,00 euros.

5.º Adjudicación.

A) Fecha: 05/06/2003.

B) Contratista: Conjaypart S.L.

C) Nacionalidad: Española.

D) Importe de adjudicación: 53.940,00 euros.

Cartagena a 17 de julio de 2003.—La Alcaldesa.—
P.D. la Concejal Delegada de Hacienda, Patrimonio y
Contratación, María de los Ángeles Palacios Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8915 Anuncio de adjudicación. Expediente número
OP/03/2308.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ayuntamiento de Cartagena, por resolución de
fecha 09/07/2003 ha adjudicado la reparación de firmes
en camino acceso al Calvario cuyas características y
condiciones se señalan a continuación, según lo exigi-
do en la LCAP y su reglamento general:

1.º Entidad adjudicadora.

A) Organismo: Ayuntamiento de Cartagena.

B) Dependencia que tramita: Negociado Contratación.

C) Número expediente: OP/03/2308.

2.º Objeto del contrato.

A) Tipo del contrato: Obras.

B) Descripción del objeto: Reparación de firmes
en camino acceso al Calvario.

3.º Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

A) Tramitación: Ordinaria.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Contratación Negociada de Obras.

4.º Presupuesto base de licitación.

Importe total: 60.000,00 euros.

5.º Adjudicación.

A) Fecha: 09/07/2003.

B) Contratista: González Soto S.A.

C) Nacionalidad: Española.

D) Importe de adjudicación: 59.980,00 euros.

Cartagena a 17 de julio de 2003.—La Alcaldesa.—
P.D. La Concejal Delegada de Hacienda, Patrimonio y
Contratación, María de los Ángeles Palacios Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consorcio de Extinción de Incendios y
Salvamento de la Región de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9103 Aprobar la lista de admitidos para la provisión
de 15 plazas de Cabo.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Guillermo Insa Martínez, Vicepresidente 1.º
del Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento
de la Comunidad Autónoma de Murcia, por delegación
de la Presidencia:

Hace saber: Que en relación con la convocatoria
del concurso-oposición para la provisión de 15 plazas
de Cabo.

Resolución del Vicepresidente 1.º del Consorcio
de Extinción de Incendios y Salvamento de la Comuni-
dad Autónoma de Murcia aprobando la lista de admiti-
dos y excluidos así como la constitución del Tribunal
que ha de juzgar el concurso-oposición de 15 plazas de
Cabo.

Por acuerdo de la Comisión Permanente del Con-
sorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia de 7 de
abril de 2003 se dispuso la convocatoria de concurso-
oposición para cubrir 15 plazas de Cabo vacantes en la
plantilla de personal funcionario de este Consorcio.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes
y de conformidad con lo establecido en la base cuarta
de la convocatoria, por el presente, he resuelto:

Primero. Aprobar la lista de admitidos, siendo es-
tos todos los presentados, y que se relacionan a conti-
nuación:

- Baños Ortiz, Eladio
- Bastida Quintano, José Benito
- Campillo Pérez, José Antonio
- Cifuentes Lorente, Ángel
- Díaz Marín, Víctor
- García Melgarejo, Anastasio
- García Murcia, José Antonio
- García Rex, Domingo
- Gil Olmos, Juan Francisco
- González Mateo, Juan Carlos
- Hernández Fenor, José Ramón
- Hernández Jiménez, Francisco José
- Iniesta Gómez, Juan
- Jiménez Adán, Miguel Baltasar
- Marín González, José María
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- Marín López, José
- Martí Jiménez, Francisco Antonio
- Martínez Cameo, Antonio
- Martínez Cánovas, Salvador
- Martínez Morales, Alfonso
- Moreno Pérez, Juan
- Navarrete Coronel, Julián
- Navarro Belmonte, Rafael
- Pagán Abellán, Ginés
- Peñalver Cuenca, Francisco
- Perea Lifante, Francisco José
- Pérez Rodríguez, José
- Pérez-Campos Martínez, Luis
- Prior Manuel, José Gabriel
- Salmerón Aroca, Jesús
- Sánchez Elvite, Manuel
- Sánchez Fernández, Francisco Javier
- Sánchez García, José
- Valera Espín, Gregorio
- Valero Belijar, José
- Viudez de Haro, José Juan
Segundo. El Tribunal calificador estará compuesto

por los siguientes miembros:

Presidente: Titular, D. Guillermo Insa Martínez

Suplente, D. José Antonio Carbonell Contreras.

Secretario: Titular, D. José Fernández Ros.

Suplente, D.ª Silvina Cantero Sambeat.

Vocales: Titular, D. Mariano Sánchez Ruiz.

Suplente, D. Luis González López de Ayala

Titular, D. Antonio Bonillo Jiménez

Suplente, D. Miguel Albaladejo Pomares

Titular, D. Diego del Rey Carrión.

Suplente, D. Antonio Codina Ataz.

Titular, D. José A. Bleda Abellán.

Suplente, D. José Luis Valle Bohajar.

Titular, D. Eleuterio Ramón Navarro

Suplente, D. Isidro Martínez Gómez

Tercero.- Se convoca la constitución del Tribunal
el día 18 de Septiembre del actual, a las 13,30 horas en
la Sede del Consorcio de Extinción de Incendios y Sal-
vamento.

Cuarto.- Se cita a los Sres. opositores para el co-
mienzo de las pruebas físicas que componen el primer
ejercicio para el día 24 de Septiembre del actual, a las 9
horas en el Estadio Monte Romero de Espinardo de la
ciudad de Murcia, debiendo venir provistos de D.N.I. e
indumentaria deportiva.

Murcia a 17 de julio de 2003.—El Vicepresidente
1.º del Consorcio, Guillermo Insa Martínez.

Lo que de hace público para general conocimiento.

Murcia a 18 de julio de 2003.—El Vicepresidente
1.º del Consorcio, Guillermo Insa Martínez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consorcio de Extinción de Incendios y
Salvamento de la Región de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9104 Dar por definitiva la lista de admitidos y
excluidos para la provisión de 10 plazas de
bombero-conductor.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Antonio Carbonell Contreras, Presiden-
te del Tribunal Calificador por delegación de la Presi-
dencia del Consorcio de Extinción de Incendios y Salva-
mento de la Comunidad Autónoma de Murcia:

Hace saber: Que en relación con la convocatoria
de la oposición para la provisión de 10 plazas de bom-
bero-conductor.

Resolución de la Presidencia del Tribunal Califi-
cador por delegación de la Presidencia del Consorcio
de Extinción de Incendios y Salvamento de la Comuni-
dad Autónoma de Murcia para cubrir 10 plazas de Bom-
bero-Conductor aprobando la lista definitiva de admiti-
dos y excluidos, constitución del Tribunal que ha de
juzgar la oposición y fecha del primer ejercicio.

Por acuerdo de la Comisión Permanente del Con-
sorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia de 7 de abril
de 2003 se dispuso la convocatoria de oposición para
cubrir 10 plazas de Bombero-Conductor vacantes en la
plantilla de personal funcionario de este Consorcio.

Finalizado el plazo de presentación de reclamacio-
nes y de conformidad con lo establecido en la base
cuarta de la convocatoria, por el presente, he resuelto:

Primero. Dar por definitiva la lista de admitidos y
excluidos publicada en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» el día 19 de junio del actual con la inclusión
en ésta de los que, a continuación, se relacionan y que
fueron declarados excluidos:

- Argente Payá, Antonio
- Galán Sánchez, Daniel
- García Marín, Claudio
- Giner Riera, Rafael
- González Romero, Marcial
- Guerrero López, José Antonio
- Jiménez Gómez, Pedro
- López Fabuel, Isidro
- Lorente Duro, Jesús
- Martín Delgado, Miguel Ángel
Asimismo se declaran definitivamente excluidos

los siguientes:
- Cruz Escobar, Luis Alfonso
- Cruz Fernández, Adán
- Funes Adrian, José Manuel
- March Rosell, José Manuel
- Martínez Rodas, Rubén
- Martínez Vidal, Juan Antonio
- Ortiz Linares, José Antonio
- Pérez González, Luis Daniel
- Sánchez Salguero, Francisco Javier
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Segundo. El Tribunal calificador estará compuesto
por los siguientes miembros:

Presidente:

Titular, D. José Antonio Carbonell Contreras. Por
delegación de la Presidencia del Consorcio.

Suplente, D. David San Nicolás Griñán.

Secretario: Titular, D. José Fernández Ros.

Suplente, D.ª Silvina Cantero Sambeat.

Vocales:

Titular, D. Mariano Sánchez Ruiz.

Suplente, D. Luis González López de Ayala.

Titular, D. Antonio Bonillo Jiménez.

Suplente, D. Miguel Albaladejo Pomares.

Titular, D. Antonio Codina Ataz.

Suplente, D. Diego del Rey Carrión.

Titular, D. Pedro José Pérez Gómez.

Suplente, D. Pedro Hidalgo de Moya.

Tercero.- Se convoca la constitución del Tribunal
el día 8 de Septiembre del actual, a las 9,30 horas, en la
Sede del Consorcio de Extinción de Incendios y Salva-
mento.

Cuarto.- Se cita a los Sres. opositores para el co-
mienzo de las pruebas físicas que componen el primer
ejercicio para el día 11 de septiembre, a las 9 horas en
las instalaciones del Polideportivo Municipal de Molina
de Segura, sito en Avda. de Valencia, debiendo venir
provistos de D.N.I. e indumentaria deportiva.

Murcia a 17 de junio de 2003.—El Presidente del
Tribunal por delegación de la Presidencia del Consor-
cio, José Antonio Carbonell Contreras.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Murcia, 17 de julio de 2003.—El Presidente del Tri-
bunal por delegación de la Presidencia del Consorcio,
José Antonio Carbonell Contreras.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Jumilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8880 Decreto 20/6/03 Sr. Alcalde Abellán Martínez
composición Comisión de Gobierno y
nombramiento de Tenientes de Alcalde.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiendo quedado constituida la Corporación
Municipal el pasado día 14 del corriente mes, como
resultado de las elecciones celebradas el día 25/5/
03, con objeto de constituir la Comisión de Gobierno
nombrando a sus componentes y designando a los
correspondientes Tenientes de Alcalde para que

empiece a funcionar de forma inmediata, dadas las
facultades que a esta Alcaldía le atribuyen los artícu-
los 21 y 23 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de Bases de Régimen Local, y los artículos 43 y 46
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, apro-
bado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviem-
bre y demás disposiciones aplicables, vengo en de-
cretar lo siguiente:

A) Miembros de la comisión de gobierno:

De conformidad con el artículo 23 de la Ley 7/85 y
52 del R.O.F., la Comisión de Gobierno de este Ayunta-
miento queda integrada por los siguientes Concejales,
además de esta Alcaldía:

D. Jesús Sánchez Cutillas.

D.ª Juana Guarciola Verdú.

D. Primitivo González Cutillas.

D.ª Encarnación Bernal Román.

D. Antonio Martínez Guardiola.

D. José Monreal Simón.

D. Pedro Vargas Sánchez.

B) Tenientes de Alcalde:

a) Asimismo, de acuerdo con el artículo 23 de la
citada Ley 7/85 y 46 del R.O.F., vengo en designar de en-
tre los miembros de la Comisión de Gobierno a los si-
guientes Tenientes de Alcalde, que ejercerán las fun-
ciones contempladas en el artículo 47 del propio
Reglamento de Organización por el siguiente orden
correlativo:

Primer Teniente de Alcalde: D. Jesús Sánchez
Cutillas.

Segundo Teniente de Alcalde: D.ª Juana Guarciola
Verdú.

Tercer Teniente de Alcalde: D. Primitivo González
Cutillas.

Cuarto Teniente de Alcalde: D.ª Encarnación
Bernal Román.

Quinto Teniente de Alcalde: D. Antonio Martínez
Guardiola.

Sexto Teniente de Alcalde: D. José Monreal Simón.

Séptimo Teniente de Alcalde: D. Pedro Vargas
Sánchez.

b) La efectividad de estos nombramientos tendrá
lugar a partir del día siguiente al de este Decreto.

Y para su cumplimiento lo decreta y firma el Sr. Al-
calde, en Jumilla a veinte de  junio de dos mil tres.—El
Alcalde.—El Secretario.
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8883 Nombramiento de Concejales en régimen de
dedicación exclusiva.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con el art. 75 de la Ley 7/85, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
modificado por la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, se
hace público el acuerdo adoptado por el pleno de este
Ayuntamiento en el día de ayer, 24/6/03, en el que por
once votos favorables (PSOE e IU), ninguna abstención
y diez votos en contra (PP) se aprobó la proposición pre-
sentada por el grupo municipal del PSOE e IU en los si-
guientes términos:

Nombrar en régimen de dedicación exclusiva y
con competencias de gobierno a los siguientes repre-
sentantes del grupo municipal del PSOE:

Alcalde: D. Francisco Abellán Martínez.

Concejal: D. Jesús Sánchez Cutillas.

Concejal: D. Pedro Vargas Sánchez.

Concejal: D. Antonio Martínez Guardiola.

Asimismo nombrar también concejales en régi-
men de dedicación exclusiva a dos miembros de los
grupos de la oposición, uno por el PP y otro por IU, D.
José Antonio Pérez Martínez.

Estas liberaciones están contempladas dentro del ca-
pítulo correspondiente  de los presupuestos prorrogados
de nuestra Corporación. Asimismo, las remuneraciones
correspondientes son las establecidas en la base 22 de
nuestro presupuesto municipal. Para cubrir la consigna-
ción necesaria hará falta la correspondiente transferencia.

Jumilla, 25 de junio de 2003.—El Alcalde, Francis-
co Abellán Martínez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Los Alcázares
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8858 Expediente número 2-A/03 de modificación de
créditos que afecta al presupuesto municipal
2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente por el pleno de corpora-
ción, en sesión extraordinaria, celebrada el día 30 de ju-
nio del año 2003, el expediente número 2-A/03, de mo-
dificación de créditos que afecta al presupuesto
municipal para el ejercicio 2003, se expone al público
durante quince días hábiles, durante quince días hábi-
les, durante los cuales los interesados podrán exami-
narlo y presentar reclamaciones ante el pleno.

El expediente se considerará definitivamente apro-
bado si durante el citado plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones.

Los Alcázares, 1 de julio de 2003.—El Secretario,
Diego Sánchez Gómez.—V.º B.º : el Alcalde-Presidente,
Juan Escudero Sánchez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9108 Anuncio para la enajenación mediante
subasta con procedimiento abierto de la
parcela 7, manzana A-2, de uso comercial, del
proyecto de compensación del polígono I del
P.P. CR-4 de Murcia (Junto a Ronda Sur).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

- Entidad adjudicadora:

Gerencia de Urbanismo.—Expediente 143/02.

- Objeto del contrato:

Enajenación mediante subasta con procedimiento
abierto de la parcela 7, manzana A-2 del Proyecto de Com-
pensación del Polígono I del P.P. CR-4 de Murcia, de uso co-
mercial, excepto grandes superficies, aceptándose también
el de oficinas, despachos profesionales, restauración, es-
pectáculos y ocio, hospedaje, sanidad y aparcamiento públi-
co y demás usos compatibles indicados en la cédula
ubanística.

- Presupuesto base de licitación.

Tipo de licitación: 2.974.000 €, más I.V.A. al alza.

Garantías:

Provisional: 59.480 €, y

Definitiva: 4 por ciento del precio de adjudicación.

- Presentación de proposiciones:

1. Lugar: Gerencia de Urbanismo de Murcia, Ser-
vicio de Estudios, Patrimonio y Contratación, despa-
cho 106, 1.ª Planta, sita en Plaza de Europa, número
1, 30001 Murcia. Teléfono: 968 - 278940. Extensión
3508. Fax: 968 27 8992, donde se podrá obtener la
documentación e información en horas de oficina
hasta la finalización del plazo de presentación de pro-
posiciones.

2. Plazo: Hasta el día 5 de septiembre de 2003.

- Documentación a presentar:

Relacionada en la cláusula 7 del Pliego de Condi-
ciones.

- Apertura de ofertas:

En la Sala de Juntas de la Gerencia de Urbanis-
mo, a las trece horas del día 12 de septiembre de 2003.

- Gastos de anuncios:

Por cuenta del adjudicatario.

- Pliego de Condiciones:

Conforme al art. 122 del Real Decreto Legislativo
781/86, queda expuesto al público durante el plazo de
ocho días a partir de la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» para
presentar reclamaciones. De producirse alguna recla-
mación se suspendería la presente licitación.

Murcia, 21 de julio de 2003.—El Director de los
Servicios, Pedro Morillas Sánchez.

‡ T X F ‡
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